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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

R E A L  D ECR ETO .

Habiendo propuesto el ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de Requena el modelo de escudo 
de armas que debe distinguirla , según se previno en 
decreto de 21 de Setiembre último, cuyo modelo re
presenta un Hércules que tiene á sus pies rotos el yu
go y las cadenas, con la oportuna inscripción y una 
palma y corona cívica que lleva el lema de Libertad 
Victoria; he venido, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n , en aprobar el modelo de dicho 
escudo. Tendréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente para sii cum plim ientos Está rubricado de la 
Real mano.=En Palacio á 12 de Enero de 1837.=A 
D. Joaquín María López.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  Guerra.

EL brigadier segundo cabo de Aragón dice i  este m i
nisterio con fecha 17 del corriente que el capitán D . Ma
nuel Baquer, comandante de la columna móvil de la ca
pital de aquel reino, le da parte desde Cutanda que ha
biendo sabido que las facciones de Tena y Jim eno se ha
llaban en Cortes el 14 del presente mes, aunque ignoraba 
su número, se decidió dirigirse á dicho punto con sus 
cortas fuerzas compuestas de 150 fusileros de la compañía 
de Zaragoza , 34 de la G uardia nacional movilizada , 50 
caballos del invencible 6 .° ligeros y 20 del escuadrón 
franco: que al llegar á Cortes la facción, había marcha
do cobardemente amagando dirigirse á la parte de Herrera; 
pero dejando su dirección a la  una de la noche, tomó di
cho Baquer con su fuerza por lo mas escabroso de la sier- 
y pinares de Segura, donde hacia un frió horroroso ha
llándose el terreno lleno de nieve; pero no obstante , an
tes de amanecer cayó sobre el punto de Torrecilla del 
Rebollar, donde presumía estaria la facción; y distribu
yendo la tropa como mejor le pareció, mandó al teniente 
D. Melchor de Torres y subteniente D . José  María G on 
zález con las dos terceras partes de la infantería que cir
cunvalasen el pueblo y penetrasen á la bayoneta en caso 
de hallarse el enemigo en él: efectivamente estaban, é hi
cieron una obstinada resistencia , por lo que se vió obliga
do á reforzar la infantería con el resto de ella , quedándo
te de reserva con la caballería.

El resultado de la gloriosa jornada fue dejar en las 
calles 28 m uertos, dos de ellos oficiales, haber cogido 8 
prisioneros, 3 caballos, 34 armas de fuego, 2 espadas, un 
sin número de equipo y diferentes pertrechos de guerra.

El segundo cabo recomienda á D . Manuel Baquer 
muy particularmente, y hace mérito de los demas oficia
les expresados y decisión de la tropa.

E l mismo con relación al comandante general de la 
provincia de Huesca fecha 16 del actual desde Alcolea, 
manifiesta que emprendió su movimiento en aquel dia 
después de haber dado un corto descanso á la tropa del 9.°, 
que llegó á las cuatro y media de la madrugada del pue
blo de Estadilla con dirección á Ontiñena para impedir 
que la facción pudiese internarse en el partido de Sariñe- 
na: que avisó al coronel O ribe, que se hallaba en Belber, 
pasase al otro lado del rio con el mismo objeto; pero á 
tu arribo á Pomar supo que la facción de Arbonés habia 
entrado en el pueblo de A lcolea: asi que tuvo esta noticia 
redobló el paso sin embargo de lo fatigando que se hallaba 
«1 toldado, y al llegar á Sta. Tecina tuvo noticia dé que 
Ja columna del coronel Oribe los atacó y batió en este 
pueblo, haciéndoles pasar el Cinca por la barca de A lba
cete, causándoles muchísimos muertos y algunos prisione
ros heridos que con gran número de armas se hallan en 
su poder, añadiendo que-los facciosos se dispersaron com
pletamente , no pudiendo detallar la acción por haber lle
gado tarde á A lcolea: que continuará la persecución con 

objeto de impedir ( s i  es posible) repasen el Segre.

CORTES.
PR ESID EN CIA D EL SEÑ O R FER RER (D O N  JO AQ U IN )

Sesión del dia  20 de Enero.
Se abre á las doce y  media, y leida el acta de la anterior, hace 

presente que la meta no pudo haber relevado al Sr. Caballero de la 
comisión extraordinaria de Guerra, porque sus individuos fueron nom
brados por las Córtes.

El Sr. PRESIDENTE contesta que no se tuvo presente esta cir
cunstancia, ni la tendría tampoco presente el Sr. Caballero, que pi
diendo se le relevase de alguna comisión, indicó i i  extraordinaria 
de Guerra, que era la que menos ocupación tenia actualmente.

El Sr. CABALLERO añade que en efecto no lo tuvo presente, y 
se aprobó el acta después de manifestar el Sr. Presidente que en esto 
no habia habido intención de ninguna especie, y con la circunstan
cia de quedar sin efecto el reievo del Sr. Caballero de dicha comi
sión. .

Se leyó una exposición de D. Diego Gil Almansa, y otros e s c r i- . 
baños de Ciudad R eal, en que manifiestan á las Córtes la situación á 
que se ven reducidos por no poder ocuparse mas que de causas cri
minales y de pobres, y piden á las mismas se sirvan restablecer la 
práctica que se observaba en la anterior época constitucional.

Se mandaron pasar á la comisión eclesiástica unas observaciones 
remitidas por D. N. sobre la reforma drl clero.

A la comisión de Guerra una exposición de varios menores en 
que piden á las Córtes les conceda la pensión de 6oo ducados, á que 
creen tener derecho por haber muerto en una acción en el puente de 
Arrigorriaga el hermano de quien pendia su subsistencia.

Se mandó pasar al Gobierno con calidad de devolución á las Cór
tes, para que instruya el oportuno expediente sobre una exposición 
que á la misma dirige desde la Bélgica la Sra. Doña Narcisa N. á 
nombre de sus hijos, y en la que después de exponer los méritos, 
servicios y  padecimientos por la causa nacional de su difunto esposo, 
pide á las Córtes que tomen en consideración la horfandad á que se 
halla reducida esta fam ilia, y  que «e dígnén inscribir e l nombre de 
aquel en el salón de sus sesiones.

A la comisión de Diputaciones provinciales una exposición de 
varios vecinos de S. Juan de Leiva, quejándose de la diputación de 
la provincia por haber tomado disposiciones indebidas con un indi
viduo de su ayuntamiento.

Las Córtes recibieron con aprecio seis ejemplares de la memo
ria publicada por el cirujano de los hospitales de e$ta corte D. Juan 
Vicente Carrasco sobre un plan de reforma de estos establecimien
tos piadosos extensiva á todo el reino, y acordaron ademas que se 
pasara uno de dichos ejemplares á la comisión dé Beneficencia.

A la  comisión de División territorial pasó ana exposición del 
ayuntamiento de Alcafiiz, en que manifiesta los perjuicios que se 
siguen á dicha población de estar incorporada á la provincia de Te
ru el, y  pide que ó se la nombre capital, d se le. agregue á la de 
Zaragoza. u-

Se hizo primera lectura de una proposición del Sr. Sarabia con
cebida en los términos siguientes: «Pido álas Córtes se sirvan acor
dar el restablecimiento del decreto de 13 de Marzo de 1814, por el 
cual se mandó establecer en cada capital de provincia un depósito 
de inutilizados en el servicio de mar y tierra; y en el caso que las 
Córtes admitan esta proposición, que la comisión de Guerra , ó la 
de Restablecimiento de decretos, haga en él las innovaciones conve
nientes por la parte de fondos que al mismo se designan."

Se leyó también la siguiente de los Sres. Jaén, Llanos^(D. Eau- 
reano), Lasaña y otros: « Pedimos á las Córtes que la proposición 
que por acuerdo de las mismas pasó á las comisiones reunidas de 
Estado y de Negocios eclesiásticos para que no salga para Roma el di
nero que^iba á ella por ningún m o tivo, según estaba decretado an
teriorm ente, sobre la misma presenten dichas comisiones su dictá— 
men sin detención al Congreso.** # . . . . j a i

Las Córtes oyeron con agrado la felicitación dirigida a las m is
mas por varios ciudadanos de Bilbao pertenecientes á su Milicia na
cional , por haber confirmado el títu'.o^y autoridad de Gobernadora 
del reino durante la menor edad de la Reina Doña Isabel 11 en su au
gusta Madre la Reina Viuda ; felicitación que no habian podido diri
gir antes por la incomunicación en que se habían hallado durante
el sitio. . . ,

El Sr. HEROS manifestó que esta exposición había sido puesta 
en manos de los Diputados por Vizcaya para presentarla al Congreso; 
y que aun cuando estaba firmada por Milicianos nacionales^ tan va
lientes como modestos, pareciendo tener el carácter de petición, sin 
embargo de que por el reglamento de la Milicia nacional esta no 
puede hacer peticiones encuerpo, dichos Sres. Diputados no habian 
dudado en presentaría á las Córtes por estar reducida á brevísimas 
palabras, y por tener ademas la circunstancia de venir de personas 
que habian acreditado prácticamente que decían de corazón lo que

eXP>Anunciada la órden del dia, se lejrd y quedó aprobado sin discu
sión el dictamen de la comisión de Crédito público sobre la proposi
ción de los Sres. Ballesteros y Rodríguez L e a l, que dice a st:

La comisión de Crédito público ha examinado y discutido las 
adiciones de los Sres. Ballesteros y Rodríguez Leal á la resolución de 
las Córtes, acordada ¿ consecuencia de un dictámen de la comisión 
sobre la proposición del mismo Sr. Ballesteros, para que se devuel
van las fincas de bienes nacionales, enagenadas durante la anterior 
época constitucional, á todos los que las compraron en virtud de la 
ley y  reglamentos hechos en las Córtes de 1820 al 23» siempre que 
sus compras hubiesen sido hechas con arreglo á aquellas disposicio
nes, y hubiesen obtenido carta de pago, ó que no habiéndose verifi
cado este , puedan en tal caso realizarlo inmediatamente si quieren
usar de este derecho.

La adición del Sr. Ballesteros tiene por objeto el que se fije el 
dia en que los compradores han de hacer suyos los frutos de las tin
cas mandadas devolver para evitar perjuicios. Y la comisión cree que 
las Córtes deben acordar que se entienda que hacen suyos los írutos 
desde la fecha del decreto de Lis Córtes sobre dicha devolución ; y 
que si hubiese algún arrendamiento, cuyo precio tal vez estuviese 
anticipado por el arrendatario, se haga entre este y el dueño de la 
finca el correspondiente prorateo, tanto en su caso de los írutos, 
como del precio del arrendamiento.

La adición del Sr. Rodríguez Leal es relativa á que se declare la 
clase de documentos en que han de hacer hoy el pago los comprado
res de bienes nacionales, que no pudieron verificarlo por las circuns
tancias, y ahora los reclam en, mediante la trasformacion que han 
sufiido desde aquella época los créditos contra el Estado; y en cuan
to á esta adición, la cornsion es ;de parecer que se diga al Gobierno 
disponga que por las oficinas de amortización se forme en el término 
dst quince días, á antes ú fuere posible, una escala ó graduación que

exprese la clase de papel corriente en el dia con que podrán cubrir
se h'S pagos que se hubieran hecho con el que circulaba en aquella 
época, y se admitia para compra de bienes nacionales; la cual des
pués de formada, se remita á las Córtes para que obtenga su apro
bación.

La comisión aprovecha también esta Ocasión para indicar á las 
Córtes que se excite eficazmente el celo del Gobierno á fin de que 
se realicen con la puntualidad que interesa al crédito del Estado lo i 
pagos y plazos vencidos, en cuyo descubierto se encuentran Jos 
compradores de fincas nacionales que han tomado ya posesión de 
ellas y las están disfrutando; entendiéndose vencidos los plazos des
de el 3 de Setiembre de 1835, fecha del decreto en que se acordó la 
devolución general de estos bienes.

Se leyó en seguida el dictámen de la misma comisión |de Crédi
to público sobre una reclamación de D. Vicente Sarrachaga, que es 
como sigu e:

Comisión de Crédito público.zznD. Vicente de Sarrachaga, veci
no de Bilbao y residente en esta corte-, expuso al Congreso que la 
caja de Amortización no entregaba los documentos correspondientes 
de deuda sin Ínteres equivalentes á los recibos de vales no consolida
dos que en 821 y 22 se expidieron á consecuencia de lo que sobre el 
particular dispusieron las Córtes en 1820, mandando que se liqu;da- 
sen en papel sin Ínteres los atrasos de intereses procedentes de vales ' 
no consolidados, y que se originaban de esta detención en la caja 
graves periuicios á los tenedores de esta clase de papel; por lo que 
suplicaba á las Córtes tomasen una medida eficaz sobre el particu
lar. Esta exposición se mandó pasar á la comisión de Crédito públi
co, la cual tuvo por conveniente oir sobre ella al Gobierno, el que 
ha contestado que ya habia instruido expediente sobre este asunto: 
que los recibos de vales de esta clase expedidos en 822 importarán 
sobre 74.380,468 rs. 24 m rs., y esto solo los de las creaciones de 
Enero y Mayo, porque los respectivos á los vales de creación de Se
tiembre ni llegaron á expedirse, ni por consecuencia circularon. El 
Gobierno cree que también debe tomarse en cons:deracion lo relati
vo á los intereses de estos vales que no se expidieron: que por lo 
mismo la materia es delicada y que debe reservarse su resolución 
para cuando se presente, examine y discuta el proyecto de la ley 
sobre deuda interior.

Mas ia comisión, á pesar de esta opinión del Gobierno, ha creí
do que no debia suspenderse por eso la resolución conveniente acer
ca de los recibos de vales que fueron expedidos, que circularon, que 
después se han presentado en la caja , y que en poder de sus actua
les poseedores ó tenedores son una deuda legítima y corriente con
tra el Estado, porque este fue un hecho solemne y consumado, no 
«stando de ninguna manera en igual caso lo concerniente á los inte
reses de los vales de la creación de Setiembre, porque al fin estos no 
llegaron ¿ expedirse, los vales han circulado después con conoci
miento de esta eventual desventaja y por otras consideraciones que 
se omiten por no ser de este momento esplanarlas mas. La comisien, 
pues, con vista de todo, es de dictámen que las Córtes se sirvan 
acordar que por lqs oficinas de la caja de Amortización se expidan 
certificaciones ó láminas de deuda sin ínteres á los tenedores de di
chos recibos de vales que los han presentado en aquellas oficinas por 
ser esta una determinación apoyada en la justicia pública y en la 
buena fe.

La discusión de este dictámen se acordó suspenderla para otro 
dia á consecuencia de una indicación del Sr. Sancho , y después de 
unas observaciones del Sr. Gómez Acebo.

Continuando la discusión pendiente sobre el dictámen de la co
misión de N e g o c i o s  eclesiásticos, tuvo la palabra

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO: El Sr. ArgüeÜes, último Di
putado que habló ayer Contra el d ;ctámen de la comisión, no im
pugnó realmente el fondo de este informe; y es claro que S. S. no 
podía impugnarlo siendo tan conforme á sus conocimientos en mate
rias eclesiásticas y á sus propias ideas. Sin embargo , S. S. creyó 
que esta cuestión no era de la competencia del Congreso, y que de
bia pasar al Gobierno áfin de que como encargado de la ejecución de 
decretos , obrase en este asunto con el celo y la actividad que el 
Congreso espera de su patriotismo.

El Sr. SANCHO , entrando en estas mismas ideas , dijo que este 
asunto mas era propio de un concilio que de un Congreso. Pero yo 
estoy firmemente persuadido , señores , de que el Congreso puede y 
debe examinar y resolver todo lo que sea relativo á la reforma del cle
ro , venga ó no venga propuesto al Congreso por el Gobierno de S. M. 
Ademas, señores, esta cuestión fue pasada á la comisión Eclesiásti
ca para que informase sobre ella por el Congreso mismo, á conse
cuencia de las proposiciones del Sr. García Blanco y otros ; y siendo 
a s i, es claro que la misma comisión al dar su informe como enten
dió que debia darse, no hizo mas que llenar la obligación que le fue 
impuesta por el Congreso, y no por el Gobierno.

Y cuando convengo en que algunas de las proposiciones están en 
el círculo de las atribuciones del Gobierno, estoy persuadido de que 
algunas de estas ocho no son de su competencia : yo dudo mucho el 
que las atribuciones de) poder ejecutivo se extiendan á la proposi
ción por la cual se considera que se declara vacante el obispado de 
todos los que hayan sido elegidos por el solo acto , por el solo hecho 
de rehusar el ir á su gobierno.

El Sr. Arguelles en el discurso digno de S. S. indicó que todos 
estos temores no producirían un gran b ien , y que era menester es
perar el tiempo de una instrucción nacional para hacer la reforma 
general; yo convengo con S. S. en que ninguna cosa es mas necesa
ria , pues mientras aquella no tenga lu gar, la reforma no es dable; 
pero ¿será posible que nosotros vayamos á dejar las cosas como es
tán? ¿será posible que estos abusos que han herido por espacio de 
muchos siglos á todo hombre que tenga sentimientos de caridad 
cristiana, hayan de venir á dejarle hasta que se haga una reforma 
general? Pues qué ¿es cosa de algunas horas, de algunos meses? 
Yo no temo asegurar que no pierdo las esperanzas de ver el dia en 
el cual en lugar de que hoy se dice á la vista de un clérigo ese f3 
carlista , la opinión general del pueblo español le conceda dos títu
los muy piadosos, y se diga: este es un buen ciudadano, un buen 
eclesiástico; y mientras este dia no llegue, el clero español no ten
drá la consideración necesaria para el ejercicio de sus funciones.

Las reformas no se pueden hacer sin inconvenientes, y en nin
gún pais del mundo se han podido verificar sin alguna oposición de 
personas con cuyos intereses no se conformaba, y han declamado 
contra el reformador, y pueden considerar las Córtes que esta resis
tencia á las reformas no viene de la naturaleza de los objetos que 
quieren reformarse: vienen de este principio común de desacreditar 
el Gobierno constitucional: de aqui viene esta resistencia de tantos 
hombres, que no lo hacen porque desconozcan sus buenos efectos, 
sino porque vienen del Gobierno que ellos aborrecen.

El Sr. Arguelles preguntó á la comisión Eclesiástica si los ca- 
bildos tenias derecho de nombrar gobernadores; lo tienen, pero el 

' Sr, Argüelles no puede ignorar que el abuso de una facultad es un



título  para 'p erderla.: los  cab'ld--s de las ig lesias  t ' e n e n  e l  derecho 
de nombrar g obern a dora s  ,  ¿pero  quién ha negado á la sociedad el 
derecho de despo arlos de él cuando no lo c e r c e n  co m o  corresp on
de ? ¿ p o r  qué se q u ie r e  ahora desap ro b ar ,  ó por  m e jo r  d e c i r ,  por 
qué se q u iere  c o n t ra r ia r  una facultad que los  déspota s  M onarcas  a b 
soluto s han e je r c id o  en t o á o s l o s  t i e m p o s ,  sin que nad>e los haya  
acusado de i n i q u i d i d ,  ni c o n t ra d e c id o ? Se m e p e r m i t i r á  que p re
sen te  sobre  este  pu n o  un h ech o 'q u e  no d-qará de persuadir  lo que 
acab o  de d e c i r ,  de  que no son mas que p r e t e x t o s  para desacreditar 
al G o b .e r n o  consti tu cional.

£11 V alencia  el año 22 con m o t iv o  de la d e p o r t a r o n  del lim o, y 
R m o .  arzobis po A r ia s ,  el cabi ldo de V a l e n c i a  nombró un in dividuo 
con todas las cualidades  que se podían a p e t e c e r ,  pero  e n tre  ellas te 
nia la de no ab orrecer  el Gobie rno  c o n s t i t u c i o n a l ; pero esta sola 
bastó  para perd erle  á é l ,  y  perjudicar á los que le habían e le g i d o .  
D espees  de 1823 e l re v e re n d ís im o  ar zobis po  deportado en Francia , 
vo  v i o ;  é inmedi a t a m e n te  por el m in is te r io  de Gracia y Justicia C a l o -  
m a r d e ,  á fin de ca s t ig a r  al cabi ldo de Valen cia  por el nombram ie nro 
juic io so  y  sensato que habia hecho en un in div id uo  c o n st i tu c ion a l  
en el año 2 2 ,  se le hizo en ten d er  que S. M.  h ab ia  tenido á bjen p r i 
va r le  del d erecho  de e ie g  r gobern.tdor . El cabi ldo re clamó por una 
repre senta ción co m o la que se puede hacer  á un déspota m u y  re 
v e r e n t e  : la respuesta de S. M . fu e  n e g a t i v a ,  y nombró al s u f r a g á 
neo mas a n t i g u o ,  al obispo de O r i h u e l a ,  y nadie se escan d al izó  e n 
t o n c e s ,  ni nadie  c r e y ó  que podía ofe nder  á F e r n a n d o  v i l ,  y  ahora  se 
d ice  qu e  se trata  de a t e n ta r  con tra  los derechos esencia le s  d e l  clero .

Si a lguno  de los obispos  e lec to  rehusase adm it ir  el g o b ie rn o  pa
ra que  h a y a  sido n o m b r a d o ,  el Estado obrará com o obra  con  todos 
los e m p l e o s  p o l í t ic o s ;  á una persona que se la nombva para  un e m 
p le o  p o l í t i c o ,  se le  concede un mes para que pase-á r e s i d i r l e ;  ¿ y  qué 
hace  el Gobie rno  si no se presenta ? le da por v a c an te  , y  n om bra  otro, 
y  esto  es lo que la razón ex ig e  que se haga  con cu a lq u i e r a  n o m b r a 
do para un destino.

Por  lo q u e  hace á la proposición 7 .a por  la cu al se dec lara .  ( L e 
yó.)  Y o  tengo  el disgusto  de no poder c o n v e n ir  con el Sr. M in is tro  
de Gracia  y  j u s t i c i a ;  yo  no e n c u e n t r o  una ra zó n de co n v e n ie n c ia  p ú 
blica para la suspensión de los c u r a t o s ;  y o  no en cu e n t ro  m a s q u e  
una razón de co n v e n ie n cia  e c o n ó m i c a ,  pero  c o n v e n ie n c ia  ec on óm ica  
qu e  á mis ojos es bien f a t a l , qu e  no p rod u c irá  gra ndes bienes ni 
t r a e rá  la rem o ció n  de los o b stá culo s  q u e  ta n to  deseamos.  ¿ E s  p o s i -  
bLe que en poner á las cabezas  de las parroquias á r e g u l a r e s ,  e l G o 
b ie rno  de S. M. no ha de e n co n tr a r  n in gún in c o n v e n ie n te  é in d iv i 
duos que han sido e x t in g u id o s  por  p erten ecer  á una corp oració n in 
c o m p a t ib le  con el p rog reso  de la nac ión ?  ¿es  posib le que se ha de 
d ecir  que la nación española en e l ano 35 dijo no hay  f r a i l e s ,  porque 
está n  por sus háb itos y p r i n c ’ pios en oposic ión  con las in s t i tu cion es  
p o l í t i c a s ,  y  después esta m is m a nación ha de d e c i r , suspéndase esta 
d e t e r m i n a c i ó n ,  á fin de que los fra iles  a u m en ten  su i n f lu e n c ia ?  Sí 
s e ñ o r ,  su in f lu e n c ia ,  porq ue la m a y o r  de todas es la p a r r o q u ia l ;  yo  
t i e m b l o ,  t i e m b l o ,  s e ñ o r e s ,  cuando c o n s id e r ó lo s  g r a v e s  i n c o n v e - ,  
n ie n tes  que ha de tr aer  esta  medid a.

P e ro  si es fe l ín te res  de la nación es d e b i l i ta r  la in flu en c ia  que 
han e je rc id o ta n to  en el espír itu  de la n a c ió n ,  supl ico  a l C o n g reso  
qu e no dé lu g a r  á qu e  to m e n  la d ir ec c ió n  de las p a r r o q u i a s , pues  es 
e l  m a y o r  de todos los m ales. Debo  ta m b ié n  añadir  que todo el m u n 
do sabe la d esgracia  de que una ig les ia  esté  en  estado de horfandad: 
esto  se ha m ir ado  s iem p re  c o m o  un m a l , y  p or  tanto  lo seria  esta  
su s p e n s ió n ;  pero ta m b ié n  lo es g ra v ís im o  e l  que á la cabeza  de  las 
parroquia s  e s te n  h o m b r e s  m e r c e n a r io s ,  y  q u e  la adm in istrac ión  r e 
l ig iosa  es té  e n  manos de personas á quienes no in terese  nada el b ie n  
ó el m al ó la inm orali da d  del p u e b lo :  yo  qu iero  á la cabeza de las 
parroquia s personas que h aya n  dado las garantías  de  qu e  t ienen  to 
das las v ir tu d e s  cr is tianas y  todas las que caracteriza n  un buen c i u 
dadano. Y o  doy  una g ra n d e  im po rta n c ia  á este  n e g o c io ,  pues he sido 
párroco 22 a ñ o s ,  no contando los 1 1  de mi e m i g r a c i ó n ;  y  h e  c o n o 
cido que en una bu ena sociedad es una desgra cia  para un pueblo  el  
que ca ig a  la adm in istrac ión  de la parroquia  en manos de un h o m b r e  
m e r c e n a r io  á quie n e l  h onor m is m o no le interesa  nada.

P o r  no m olestar  mas largo  t i e m p o  la  a t e n c ió n  del C on greso  q u e  
ha  te n id o  la b on dad de o i r m e ,  le r u e g o  q u e  a d m it a  en su to ta l ida d  
e l  d i c t á m e n , y  después en los  p art icu la re s  se p odrá n  hacer  las m o 
dif ic ac io nes que se crean c o n v e n ie n te s .

El Sr. Sancho h izo  una ac la r a c ió n ,  y  e l Sr. M a r t ín e z  V e la sco  
rect if ic ó  un h e ch o .

El Sr. P A S C U A L :  H e pedido la  palabra en contra  de la c o m i 
s i ó n ,  no porque m e arredre  la idea de que los ego ís ta s  ca li fi quen la  
p ra c t ic a  de las d o ctr in as  que c o n t ien e  por  la un décim a p e rse cu c ión  
de la l g ' e s i a ; no porque ca lc u le  de p rem a tu r a s  las p roposic io nes  que 
c o n t i e n e ,  y  porq ue no t ienden á otra cosa que á refo rm as le g í t im a s  
de  la Ig le s ia  ; n o , en fin , porque  crea q u e  el tr a ta r  de m a t e r ias  de 
esta  n aturaleza p e r te n e c e  e x c l u s i v a m e n t e  á los c o n c i l i o s ,  no señor, 
no por  estas r a z o n e s ;  bajo estos aspectos  e s to y  co n fo rm e en  todas 
sus p a r t e s ,  y  le  daré mi débil  s u f r a g i o ,  porque v e o  que sus m áx im a s  
t i end en  a poner  un d iqu e  á d octr in a  que los pueblos y  los hom b r es  
p ac a to s  y  tímid os consid eren por ellas  á la nación con una suje ción  
s e rv i l  á  la c o r t e  d e  R o m a  en  m aterias  que no está n suje ta s  á su j u 
r isd ic ció n.

Si la d is cu s ión  no h u b ie s e  s 'do  tan ag itada y  l u m i n o s a ,  no h u 
biera y o  pedido la pala bra en c o n t r a ;  es bien seguro  q u e  si hubie se  
usado de e l la  hubie ra  sido para defen d erla  ; pero  lo que he o id o al 
Sr. M in is tro  de G ra cia  y Ju stic ia  sobre  la p e r m a n e n c ia  de  ciertos  
obispos en la c a p i t a l , á pesar de sus órdenes , las justí sim as refl exio 
nes de  los Sr es. M a r t ín e z  de V e la s c o  y V e n e g a s  sobre  m a t e r ia s  de 
es ta  c u e st ió n  , que por m i  ignoranc ia  no con ocía  , y  que las lu c es  de 
SS. SS. me han h ech o  co n o c e r  q u e  en  p r im e r  lu g a r  e s t á  defectu o so  
en  una parte y  en otra  es t ím id o .

En c u an to  á lo p r im e ro  y o  m e hubie ra  reservad o  el h a c e r  p r e 
sen tes  los defectos  en la discusión por  a r t í c u l o s , y  en cu anto  á la 
segunda hubie ra pre sentado adic iones en uso del d e re c h o  que m e 
as is te  co m o  D ip u ta do :  pero  si mal  no m e ac uerdo, se m an ifes tó  antes 
de a y e r  la de re t irar se  y  pasarlo al G o b i e r n o ; pero  co m o  si esto  s u 
ce diera  m e v e r ia  privado  de este  sagrado d e r e c h o ,  he pedido la p a
labra , no solo para usarlo, sino para o po n erm e á que pase al G o b ie r 
no y  pedir que sea una le y .

El Sr. Secreta rio  de l  Despacho de Gra cia  y  Justic ia  dijo , si m al 
no m e acuerd o , que h ab ia  preven ido  los deseos de la  c o m is ió n ,  ofi
ciando á los obispos que  están en la  ca pita l para que se m a r c h e n  á 
sus destinos , y  dijo  a d e m a s , que á pes^r de esto  p erm a n ecían  en  la  
c a p i t a l ,  y  ¿ c ó m o  pedia decir  o tra  c o s a ,  cuan do sabemos que están y  
q u e  h a y  algunos  qu e  fu ero n co nsagradas hace  tres  añ o s ,  y  q u e  solo 
se p resentaron  en sus d iócesis  para tom ar p ose s ió n ,  y  después  p e r 
m a n e c e n  en la  capita l?  S. S. añadió que la causa p re sentada por estos 
obis pos  para su p erm a n en cia  en la c o rte  era  la fa l ta  de su salud , lo 
rí g ido  de la  e stació n  y  los p e ligros  del c a m i n o ,  y  que  h a b ia  to m ad o  
en  c o nsid era ció n  estas re c lam a cio n e s  tan justas. Solo  esta s  palabras 
m e  hacen oponer  al d ic tá m e n  de la co m is ió n  en su segunda parte , 
p u es  los obispos r o  están en n in guna p a rt e  m ejor que en sus d i ó c e 
s i s ,  q u e .e s  adonde los llam an sus d e b e r e s ,  y  110 p e rm a n e c e r  en di
v o r c io  con la Ig le s ia  : los cá nones  los p e rm ite n  algunas v e c e s  por 
m o t iv o s  m u y  justos  separarse de sus iglesias por  m u y  corto  t ie m p o ,  
pero  no en n in gún caso de estos q u e  alegan.

Para  haber, tenido por  justas esta s  razones es b ie n  seguro  q u e - 
se habrá  tenid o  presente  en sumo gr< do el a l to  c a r á c t e r  de los que 
las han p r e s e n t a d o ,  cu ando  se las d e b ie r a  de hab er  consid erado, 
porq ue lo  s o n ,  co m o  in ju stas é i r r a c i o n a le s ,  y  no deben co n s id era r
se justas para d e te n e r  sus pasos hác ia  su i g l e s i a ,  co m o  no lo han 
sido para los que  están en  este  s i t i o ; e n tre  nosotros h a y  m u ch os  a n 
cianos  débil es  y  a c h a c o s o s ,  y  que v i v e n  en los c l im as del Medio día :  
¿ c u á n d o ,  pues , se ha v is to  que los pasto res apostó licos  de la  I g le 
sia a leg u en  razones de com odid ad  para separarse de e lla?  ¿acaso será 
p r im e r o  que la segu r id ad  y  e l órden de sus ig le s i a s ?

Pa ra  los que p roceden de e s te  modo se necesita  que se d e s p l e 
g u e  con tra  e llos  gra nde se v e r id a d ,  y  nunca  la usará e l  G o b ie rn o ,  
p o r q u e  se necesit a  que la l e y  sea quie n  decida , y  m arq u e  las cau
sas q u e  p uedan d ete n e r  á  los obispos en la ca pita l de la n a c ió n ,  y  
q u e  la responsabil id ad de la l e y  se e n ca rg u e  al G o b iern o  sin d is c u l
p a  a l g u n a .  E n  es ta  p arte  h e  im pu g n a d o  la segunda del d ic tá m e n ;  
va m o s  á  la o tra .

Las e n é rg ic a s  re c la m a cio n e s  de los Sres. M a r t ín e z  de V e la s c o  y 
V e n e g a s  so b re  la m a t e r ia  en cu est ió n han p uesto  de manifiesto hasta  
la  e v id e n c ia  el p od e r  negar  los abusos ti rán ic os  del poder de R o m a ,  
y  la in c on se cu e nc ia  y  d esprecio  con que m ira  e l  G o b ie rn o  de la  na
ción  española.

M u c h o  han d ic ho  es tos  señores sobre la m a t e r i a ;  pero  y o  añadi
ré que la c o n d u c ta  de  la  c o r t e  de R o m a  en este  asunto  es m alic io sa,

ca p cio sa  , m a c u ia v é l ic a  é i n c o n s e c u e n t e ,  y co n un h echo  m e  p a r e c e  
que lo puedo  probar.

Cuándo  nuestras colonias de A m é r i c a  se separa ron de la m e t r ó 
poli , las re p ú b lic a s  que  en e llas  se form aron  p resentaron  obispos á 
la sede a p o s t ó l i c a , la que los confirm ó y  c o n s a g r ó ; el G obiern o  e sp a 
ñol se re s in t ió  con r a z ó n ;  d e t u v o  al nuncio  en la c iudad de B a y o n a ,  
é in terpe ló  al p a p a ;  pero  e s te  dijo  que como p ri n cip e  te m p or a l  no 
podia re c on o ce r  la independencia  de aquellas  co lonia s  ; pero  que c o 
mo prín cipe  e s p i r i t u a l  no podia  m en os  de rec on ocer  las necesidades  
de la  Igle s ia .

El rebaño de los fieles se hal la  sin pastores , la m oral e v a n g é 
lic a  sin m a e s t r o s ,  y e l P ontí fi ce  o lv idan do  toda con,sideración al G o 
bierno c o n s t i tu c i o n a l  de Isabel 1.1, desatie nde lias necesid ades de la 
ig lesia  y las m ir a  co n aban dono. ¿1 p ontif ico  sepura cu an do le  a c o 
moda las fac u lt a d e s  te m p orales  de  las e s p i r i tu a le s ,  y¿: cu an do le  aco 
m oda las uqe. Esta co n d u c ta  es en m í  gópcépto  m al ic io sa  , m aq u ia 
v é l i c a ,  in c on s e cu e n t e .  Las o b servacion es  de los Sré s, V e la sco  y  V e 
negas m e han c o n v e n cid o  hasta  la evidgnejú de l  abqso del p o d e r ,  sea 
te m p o r a l ,  sea e s p i r i t u a l ,  del P o n t í f i c q / ^ / d F  1  ̂ in consid eració n  con. 
qu e  procede respecto  de España , V qUq PQ s§ Rugde sufr ir  sin in c u r 
r ir  en e l  desdoro n a c i o n a l ;  y  pudiendq, cQtnd p u e d e ,  concil ia rse  el 
respeto  á la santa sede con  el d ecoro  Qá^ioníd > co m is ió n  ó no 
debiera  e x te n d e r  esas p r o p o s ic io n e s ,  ó debjéria h ab er  p resentado  un 
re m e d io  eficaz para esos m a l e s ,  rem edio  t o t a l  que  les  es necesario , 
y  que no n e ce s ita m o s  m archar  m u y  lejos para b u s c a r l e ,  porque  le 
te n e m o s  en nuestras le y e s  s a n c i o n a d a s , 'é n  nuestras le y e s  sagradas. 
En el co n c i l io  to le dano d u o d é cim o  se d e t e r m i n ó , y  se confirm ó en 
el d é c r m o t e r c io , que fu era  e l  p r im ado  de las Éspañas el ilu str ís im o 
arzo bispo de aq u el la  d ió c e s is ,  y  que los príncip es de la nación t u v i e 
sen derecho de p re se n t a r le  los  o b i s p o s , y  é l tu v ie r a  ob l ig ación  de 
confirmarlos y  co nsag rarlos  en e l  té rm in o  de dos m e s e s :  está  pues 
v i s t o  que para la confirm a ció n  de obispos no n e ce s ita  la  nació n para 
nada el poder de R o m a  , p orq u e  puede hacerse  en v i r t u d  de d is p o s i 
ciones y cá nones  le g í t im o s .  R e s ta b lé z c a n se  las decisiones  de estos 
con c i l ios  y  todas las que  t r a t e n  de esta m a t e r ia  , y  h ágase  v e r  al 
Pontíf ice  con decoro  y  con e n e rg ía  que la  nació n española c u y o  G o 
bie rno con sti tu cion a l  d e s p r e c ia ,  la nación española cu yas  n eces id a 
des d esat ie nde en tal a l to  grado y m ira  con tanto  ab andono, r e c o n o 
ce  en él mas fac u ltad es  que las que de d erecho  le  c o m p e t e n  , y  no 
dobla  la ro dil la  ante  un poder que trae  su o r ig e n  ¿le la ign oran te  
co nd escen d en c ia  de los pueblo s  im b éc i les .

El Sr. T A R A N C O N : S eré  b r e v e ,  porq ue m e  p arec e  q u e  esta  dis
cu sión  ha ocu pad o ya  ba stante  la atenció n  de las Córte s .

E n la sesión de l  m a r t e s  e i  Sr. V e n e g a s  t u v o  por  c o n v e n ie n t e  e x 
ten derse  sobre  m uchas  cosas mas que las que han sido o b je to  del  e n 
ca rg o  y  co n s igu ien te  d ic tá m e n  de la c o m is ió n ,  q u e  p or  lo  m is m o 
deja  á  S. S. solo e l  m ér ito  de su tr abajo  , sin ap ropiarse  en m anera  
algufla  lo qu e  cr e y ó  o p o rtu no  e x p o n e r  á l a  a l ta  consid era ció n  de l  
Co n g re so .

L o  qu e  im po rta  ahora  en  m i  c o n c e p t o , para sat is facer  en c i e r to  
m odo á las observacion es  hechas  por  a lgunos  s e ñ o r e s , y  en especia l 
á las q u e  hiz o  a y e r  e l  Sry A r g u e l l e s , es q u e  se co n o zc a  la  s i tu a c ión  
en que se h a  h a l la d o ,  y lo  q u e  h a  h e c h o  en e l  p a rt ic u lar  la com is ió n.

E s t a , desde que vid  por  p r im e ra  v e z  las proposic io nes  de l  señor 
G a r c ía  Blanco  y  de o tros  señores q u e  las firm aron co n e l  m is m o  c e -  
3$. V deseo del b i e n ,  a d v ir t ió  que atendid a su c a l id a d ,  m as q u e  m e 
didas l e g i s l a t iv a s  , e x ig ia n  e je c u c ió n  y  cu m p l im ie n to  de  d is p os ic io
nes dem asia do  conocidas en nuestra  le g is lac ión  c i v i l  y  e c les iás t ica ,  
y  por  lo m ism o  se propuso oir  ál Sr. M in is tro  de G r a c ia  y  Ju stic ia ,  
asi porq u e  era  precis o  c o n o c e r  e l  estado de a lgu n o  de  los p u nto s  á 
que  se ref ieren las p r o p o s i c i o n e s , com o porque por  e s te  m edio  acaso 
podría  cortarse  ó á  lo m en os  d ism in uir se  la  m olest ia  de las Córtes* 
En e f e c t o ,  S. S. t u v o  la bondad de as is t ir  á una de las sesiones de la  
mis ma com is ión  , en que  m an ifes tan d o  con  la  mas lo ab le  f ra n q u eza  
cu an to  se c r e y ó  c o n v e n ie n t e  saber y  cu anto  te n ia  y a  h e ch o  ó d is 
puesto  para  sí m i s m o ,  tom ó p arte  en  la  d iscusió n y  c o n v in o  en lo  
prin cip al de la reso lu ció n  de las cu est io nes  que se presentaron  para 
la e x te n s ió n  del d i c t á m e n ,  .expresando que aunq ue las mas  de  aque-r 
lias cosas esta ban d e n tro  de las a tr ib u c io n e s  d e l .p o d e r  e j e c u t i v o ,  y a  
q u e  sobre  ellas  se  hab ia  ll am a d o  la  aten ció n  d e l  C o n g r e s o , s ie m p re  
le. co n v e n d r ía  co n o ce r  su v o l u n t a d ,  que en  todo ca so  h aría  mas  res
p etab les  y  co n t r ib u ir l a  á  a u m e n t a r  la  eficacia de las medid as  que se 
dic tasen  por  el Gobie rno  seg ú n  se fu ese  presentando  la ocasión.

Ta l ha sido, el o r ig e n  y e l  o b je to  d e l  d ic tá m e n  q u e  h o y  o cup a 
nuestra  a t e n c i ó n ,  y  re s p e ct o  al cual v i s t a  la e x p l í c i t a  m a n ifes ta c ión  
qu e  se s irv ió  h a ce r  e l Sr. M in is t ro  de G ra cia  y  J u s t i c i a * creo  que no 
h a y  m a s  que a dop ta r  uno. de dos m e d io s ,  á s^ ber, ó r e m it i r lo  al 
G o b i e r n o ,  para q u e  te nie ndo  presente  su co n tenido  y  el de esta  d is 
cu sión  proceda co m o  e s t im e  o portuno  en uso de sus fa c u l t a d e s ,  ó en  
otro  e x t r e m o  pasar  á la  v o t a c ió n ,  de cada uno de los a r t í c u l o s ,  en 
c u y o  ca-o  m e re servaría  proponer á algu n os  de  e l los  c ierta s  modif i
ca ciones  que s ie m pre  c r e í  o p o r t u n a s ,  y  ahora  por lo  que h e  oido las 
ju zg o  in dispensable s.

Por  lo d e m a s ,  s e ñ o r e s ,  y o  ta m b ién  s o y  de  d ic t á m e n  d e  q u e  en 
estas cosas d e b e m o s  ser m u y  c i r c u n s p e c t o s ,  y  de que sin d e s e n t e n 
d e m o s  de lo q u e  e x i g e  el bien de l  Estado y  e l  p r in cip al  ob jeto  de 
nuestra m is ió n,  no co n v ie n e  que bajemos dem asia do  la m ano á  p or
m enores  que sobre  otros  g r a v e s  in c on v e n ie n te s  traería n  e l  de e m 
p le ar  un t ie m p o  precio so  s i e m p r e ,  y  p re c io s ís im o  en la ac tu a l id a d .

P o r  ú l t i m o ,  y o  no puedo o lv id ar  com o D ip u ta do  que e l  Sr. M i 
nis tro  de Estado  nos d ijo  en su m e m o r ia  que h ab ia  n e g o c ia c io n e s  
p end ientes  con  la corte, de R o m a , y  q u e  j a  p rudencia  habia ac o n se 
jado suspender cierta s  d is pos ic iones , c i rcunstancia  q u e  es un n uevo  
m o t i v o  d e  c i r c u n s p e c c ió n ,  y q u e  en c i e r to  m odo nos o b l ig a  á e s p e 
rar á q u e  e l  G o b ie rn o  hab le  com o y  cuan do lo ten g a  por o p o r t u n o .

C o n c l u y o ,  p u e s ,  su pl ica ndo  á las Corte s  q u e  d e c a r e n  s u f ic :c n -  
te m e n t e  d iscu t id o  e l  a s u n t o ,  y  acuerd en qlie pase todo al G obiern o  
para los e fec to s  indicados.

Se declaró  e l  punto  s u f ic ie n te m e n te  d is c u t i d o ,  y  hab ié ndose 
acord ado que fuese; nomin al la  v o t a c ió n  de la to ta li dad  de l  d i c t á m e n ,  
quedó  ap robada esta  por  v o t o s  c o n t r a  63.

Se ñore s que  a p r o b a r o n :

M ata  V i g i l .  V e n e g as .  M o n t o y a  (D. Ju an).
Llanos  (D. La urea no). Ord uña. A le jo .
Gil  (D. José). Pa re ja . B urguefío .
V i la .  B l a m o .  A z p ir o z .
R o v i r a l t a .  C a ld erón  de la  Barca. C h ar co .
Diez. M i l a g r o .  A lvaro*
Pascual . B u r r ie l .  O l le ros .
J o ven  de Salas. Los Anc o s.  Sa nta  C ruz.
Falero. E spe ,o . P r e t e l  de C o z a f .
García P atón .  M u g u i r o .  Ta r ín .
F u e n te  H errero . E c h e v a r r ía .  V e rd e jo .
Po lo . C a n t e r o .  A ls in a.
ZaldiVar.j . O ó z a g a .  M a r t in .
A lc o r is a . ’ - J o v e r .  L a sañ a .
Torrens.. C a bal le ro . . M a q u ie ir a .
Ríos . A i v a r e z .  O t e ro .
Stor ch .  A lm on a c í .  A r g u m o s a .
Cano M a n u e l  y  C h a -  M o ta .  M adoz.

co n. García (D. Lucas). Gorosarri*
San M ig u e l .  T a ran c on .  Osea ( D .  J u a n ) .
Gonzá lez A lo nso .  M o n t o y a  (D, D ie g o ) .  Roda.,’
V e la sco . Montañés* M o s c o s o .

Señores que d e s a p r o b a r o n :
R u e ív e s .  Onís. Laborda.
Saívá. G o y a n e s .  C a b a íe iro .
3aez a  (D. Ju an). C a s a jú s .  Zum alacarreguí»
Calle jo . A l c o n .  . Po se .
De Pedro . San ch o. Cresp o  V e l e z .
Hi.alda,  C a ña b a te .  Salas.
Fernandez B aeza. L a d ró n  de G u e v a r a .  C e b r i a n .
\ rg ü e l le s  M ier . A b a d  y  la Sierra . F e l i u .
7lo rez  Estrada.  F e r r e r  y  Garcés. Som oza,
\rg ü el les ,  Sa rd á. : V i t e n s .
Teros. P i t a .  R iv a s .
\ c e ve d o .  In fa n te .  L ig n és.
l o m e z  A ce b o .  C o rd e ro .  A r m e n d a r iz .
Jeoane. C o r r a l .  H e rre ra ,
j o m e z  B ecerra . Sosa.  V ald és  (D. D io nis io ) .
5arga. A l v a r e z  G arcía . G o n z á le z  (ó !A n t o n io ) .
?a la trava. A r a u jo .  A cu ñ a .
J rt e g a .  L lan os  (D. V a l e n t ín ) .  A r r i e t a .

E sc alan te*  F u s t e r .  S án ch ez  de l  Pozo.
C a rr io n .  R o y o .  C a m p a n e r .
Osea (D. M ig u e l) .  P r e t o  N e t o .  Sr. P re s id e n t e .

Se pasó a la  d ’ scusio n de las p r o p o s ic io n e s , y  ie¡da la primera 
fu e  ret irada  por  la co m is ió n .  ’

Se le y ó  la segunda p rop osic ió n.
El  Sr. P A S C U A L  , refir iéndose á lo que habia  d ic ho  en la total! ,  

d a d , deseó que en la p rop osic ió n  se fijasen, los casos en los cuales 
debie ra  p erm itirse  á los pre la dos  la res id encia  en la  co rt e .

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : N o  cre í q u e  tíña d iscusió n co m o esta 
d e t u v i e r a  ta n to  al C o n g r e s o ;  no creí qu e  las Córte s  de 1837 v a c i la 
ran ta nto  en t o m ar  medid as  que en el añ o 12 se ca ia n de v ie jas. N 0 
o b s t a n t e ,  nos hem os d e t e n i d o ,  porq ue deben tr ata rse  estas m ate
rias con mu ha c i rcu n sp e cc ión .  Asi las qu iero  yo  t r a t a r ,  asi quiero 
y o  que se t r ate  del ar reg lo  del c l e r o ;  pero no v e o  qué  c o n e x ió n  ten
gan  las m edidas  que h o y  se d iscu t e n  co n e l  a r re g lo  d ef in it iv o  del 
c lero .  Esas medidas  d ebería n  hab erse tom ado m u ch o  t i e m p o  h a c e ,  y 
los que  han im pu g na d o  á la com is ión  no han podido m en os  de con
v e n i r  en e llo . Los  que propone  la co m is ió n  en su d ic r á m e n  no son 
de d e r e c h o ;  son de n e c e s i d a d ,  son de uti lidad ; t ienen  cu anta s ra
zones pueden desearse en una l e y  para ser s a n c io n a d a ;  pero en el 
caso p resente  se d eb e  aten der  á las razones de o p o r t u n i d a d ,  pruden
cia y  c i rcu n s p e c c ió n .  N o  qu iero  yo  que se f a l te  á lo que la pruden
cia y  la oportu nid ad  e x i g e n ;  pero m e p arec e  q u e  la medida que se 
d iscu te  no p uede sufr ir  i m p u g n a c i ó n ,  p orq u e  las C ó rte s  acab an  de 
aproba r  la  to t a l i d a d  del d ic t a m e n .

Yo  fu i  e l autor de la  proposic ió n en la qu e  lisa y  llana m ente  
pedia que los obispos res id ie sen  en su i g l e s i a ;  pero  después he  visto 
qu e según lo d ic ho por e l G obiern o , en a lg u n o  que otro  caso c o n v e n 
drá  , aunq ue m u y  rara v e z ,  que p e rm a n e z c a n  en o tro  p u n t o ,  y  me 
he co n fo rm ad o  con lo  que p rop o n e  la com is ió n. Sin embargo ’ , res
p e cto  de 10 que  se ha d ic ho  por  los Sres. obispos que re sid en a c tu a l
m e n te  a q ú i , es m u y f ú t i l  el a r g u m e n t o  que se ha h e c h o , pues si bien 
p e rte n e c ían  a l E st am e n to  d e P r ó c e f é s ,  es sab ido qu e  h ac e  s ie te  meses 
co n c lu y ó  e s t e ,  y  en to n ces  no esta ban  los cam in os  tan in s e g u r o s ,  ni 
el t i e m p o  era  tan r íg ido  para que no p u diesen  hab erse  tras ladad o á 
sus diócesis*

Si no se h u b iera  d icho  ya  ta n to  sobre  las necesidades de la  Ig le 
sia y  del E s t a d o ,  podría e x p o n e r  a lgunos  a r g u m e n t o s  en a p o y o  del 
a r t íc u lo  q u e  d i s c u t i m o s ;  pero  no e n tra ré  en  e l l o s ,  y  solo  d ir é  que 
es necesa rio  pongan las C ó rtes  Ja m ano en es te  a s u n t o ,  no dejándose 
a d o rm e ce r  por1 el G o b iern o  , ;q u e  no con m ala f e , sino  por consid era
ciones  que acaso nó debería  t e n e r ,  no e je rc e  todo e l ll en o  de sus fa
cu lta d e s  sobre  es te  p u n t o ;  es p r e c is o ,  .pues, q u e  las C ó r t e s  ejerzan 
una v ig i l a n c i a  s u pr em a sobre  e l l o ,  y  d ig an  t e r m i n a n t e m e n t e  que los 
obis pos  deben pasar  á sus silíás  para cu id ar  de  sus cabil dos y  de su 
g r e y  , y  a l l i  serán m u c h o  mas ú t i le s  q u e  aqui.

R e s p e c t o  á la segunda p arte  del a r t íc u lo  ( l a  l e y ó )  , y o  respeto 
m u c h o  la o p in ió n  expresada por  los Sres. Sancho y  A r g u e l l e s ;  pero 
debo decir  con fra n qu ezajqu e  m e p arec e  a lgo  e x tra ñ o,  espec ia lm ente  
en el Sr. S a ncho, d e c ir  que esta  c u e st ió n  es m u y  delicada. Si se t r a 
tase  de q u e  los cabil dos  nom brasen  ó dejasen de  nom b r ar  á  los obis
pos e le c to s  co m o  por m edio  de las c i rcu la res  de l  G o b iern o  ó cartas 
confid encia les  de >,pido y  e n c a r g o ”  que así se  ll am a n  designase 
podría hab er  l u g a r  á esa cu est ión  de d e l ic ad ez a  : p od ria  e f e c t iv a m e n 
te  serlo  la de si lós  cabildos t ienen  f a c u l t a d  para nom b r ar  á quien 
les  pare zca ó rech azar  al que Se les d e s i g n e : pero  no se tr a ta  de na
da de e s o ;  se tr a ta  solo  de que nombrados  y a  c a n ó n i c a m e n t e ,  es  de
c i r ,  por el c a b i l d o ,  v a y a n  i n m e d ia t a m e n te  á ad m in is trar  su dióce
s i s ,  y  en esto  m e  p e rm it irá n  SS. SS. q u e  les  d ig a que no p uede ha
ber el m e n or  escr ú pu lo .

N o  nos m e te m o s  en saber si el G o b iern o  t ie n e  fa c u lt ad  para e n 
v ia r  esas c a r t a s , ni si los cabildos  puede n r e c h a z a r la s ,  sino d e  que 
una v e z  y a  nom brado  por los cabil dos  a d m in is trad o r  el obispo e ’e c -  
t o ,  e s te  no d ebe t e n e r  nin gún e s cr ú pu lo  en pasar á e je rc e r  sus debe
res en la diócesis . E f e c t i v a m e n t e  no puede p on ér  n iñ güná dificultad* 
y  si la  p o n e ,  e q u iv a l e  para nosotros á r e n u n cia r  ei obispado para que 
es tá  presentado. N o  creo  sobre  es te  p a rt icu la r  q u e  e l obispado se g o 
bie rne  co n solo  e l  b á c u l o ,  e l an i l lo  y  la  m u c e t a ,  sino con sus buenas 
d is p o s ic io n e s ,  con su e je m p lo  y  v ig i la n c ia  sobré e l cabildo  y  sobre 
los c u r a s ;  lo  dem as  seria solo ser obis po  por  e l bá culo  y  la mitra- 
im p o r t a  poco á los pueblo s  y  al cotnun dé los fie les que el obispo v a 
ya' v e s t id o  de m orado  y  v e r d e  con e l bá cu lo  en la mano , ó que v a 
y a  co n un s im ple  v e st id o  ta la r  negro  y  las manos l im p ias  ; lo q u e  Je’ 
im p o rt a  é inte resa es que g o b ie rn e  bien  y  a p a c ie n t e  su g r e y ,  q u e v i -  
g i l e  la conducta  de los dem as e c le s iá s t ic o s ,  sus c o a d ju t o r e s ,  y les 
enseñe con buenos e je m p los  y  buenas doctr in as . *

A q u é ,  pues venirn os  ahora  con las co s tu m b r e s  in veterad as  de los' 
p u e b lo s ,  nacidas dél m a l  e je m plo  d e  m uchos in d iv id u os  del clero? 
¿A qué decir  que p redicam os á los D ip u t a d o s ,  y  q u e  nuestros discur
sos son propios de un c o n c i l io  y  no de un C o n g r e s o ?  ¿ A  qué decir 
que  sou cu est ion es  c a n ó n i c a s?  ¿ A  qué  d e cir  q u e  los l ím it e s  entre 
la p o t e s tad  tem poral y  ec le s iás t ica  están en  lo  r e l a t i v o  á d i n e r o ? T o 
das estas proposic io nes  no s ie n tan  m u y  bien con las ideas emitidas 
en otras ocasio nes  por  el Sr. S a ncho, y  si no que me responda. ¿Eran 
las m ism as  ideas las q u e  e m i t í a  en e l dia 23 de Junio  de 18 2 0 ,  cuati* 
do si no me engaño  presentó  sus p rim eras  p rop o s ic io n e s  sobre a r r : glo 
de r e g ü l a e s  y  supresión de m o n a c a le s ?  S. S. fu e  qu ien  p r im e r a  en 
a q uella s  C órtes  re m o vió  esta  c u est ió n  , q u ie n  p or  p r im ara  v e z  p r o p u 
so se re fo rm a sen  los r e g u lare s ,  se secularizasen  los m onges  y  se diese 
p e rm iso  de sal ir  de sus co n v e n to s  á las m onjas .

A l g o  mas se rozaban esto s  puntos  con cu est io nes  ca nónicas que 
no los que ah ora  se d iscu t e n .  Bien sé q u e  se m e  r e s p o n d e r á ,  y  le  
c o n o z c o ,  que Va m u ch a d if eren c ia  desde 1820 á 1 8 3 7 ,  pues han  pa
sado 1 7  años de -lecciones, de e x p e r i e n c i a ,  y  sobre  todo de v id a , y 
esto  in f lu y e  en la m udanza.d el modo de pensar. P e r o  s e ñ o r e s ,  re
p i t o ,  d i fe r e n c ia  va  de estas cu est ion es  á las a c t u a l e s ,  que son de 
sim ple  d e re c h o  c o m ú n ; p u e s ,  c o m o  la com is ión  d ic e  y  y o  r e p ito ,  
solo se trata de que residan en sus iglesias  los  obispos e l e c t o s ,  n o m 
brados ad m in is tradores  por  sus r e s p e ct iv a s  ca bi ld os  c a n ó n i c a m e n t e .  
¿ A  qué v e n irn os  sobre  e s te  pu nto  con si son cu estio nes  d e  ja nse
nism o ó de u ltram on ta nís im o? ¿Q u é  mas  pudiera d e cir  el mas acér
r im o  y fu rib undo  defensor  de los  llam ados derechos  del a l ta r  y  deí 
t r o n o ?  ¿ Q u é  mas p udiera  d e cir  ni d ijo  e l  fam oso  P. V e i e z  en su m a g 
na o b ra ?  E sto  m e  recuerda lo  qu e  sucedió  en otro  t i e m p o  con urt 
f e l ig ré s  m i ó ,  q u e  p r e g u n tá n d o le  qué eran ja nse n is t a s ,  re s p o n d ió :  yo 
no lo s é ;  pero  p uede que V .  sea uno de ellos.

Se  ha d icho  ta m b ié n  q u e  ya es tá  lo  que se p id e  m andado p o r  el 
G o b i e r n o :  y o  por m i  parte  puedo a segu r ar  que cu an d o  v i n e  á este  
punto  no te nia  notic ia  de que asi fu ese  ; v i es te  v a c í o ; h ice  como 
te n ia  derec ho  una pro posic ió n  , q u e  la co m is ió n  e c le s iá s t ic a  ha aco
gido  m odif icá ndola  c o m o  le  ha  pare cid o c o n v e n i e n t e ,  y  con lo  que 
yo  m e c o n fo rm o.  M i o b je to  es que no se v ean  por M a d rid  tantos 
e c les iá s t ico s  y  obispos q ue . aqui no hacen  f a l t a , y. sí m u ch a en sus 
d ió c e s is ,  y  á pesar  de todo lo q u e  h a c e m o s ,  te m o  que por  much o 
ti em p o  v e r e m o s  lo m ism o. Hé aqui p or  qué he  extra ñ ado  que. el se
ñor G o n zález  A lo nso  nos d ig a qu e  se opofie  á  esto  porq u e  no lo  l l á —- 
men la u n d écim a persecu c ión  de la Ig 'es ia . S e ñ o r e s ,  ya no son de 
m oda las pers ecu c ion es  de la I g l e s i a ; lo que se tr ata  es de un arre
g lo  del c l e r o ,  qu e  puede y  t ie n e  d e re c h o  á h ac er  e l  C o n g r e s o ,  y 
qu e el m ism o clero  lo  r e c la m a  cu an to  mas antes . Q u e re m o s  que se 
a r re g le  nuestra c l a s e ,  de tan grande in flu jo  en la s o c ie d a d ;  q u ere
mos q u e  se fije nuestra su e rte  c o m o  se d e b e , y co m o  m e d ian t e  á ser 
in d iv id u os  de la s o c i e d i d ,  ten em o s  d e re c h o  á e s p e r a r ,  á p edir  , V 
aun  á e x i g i r .  Q u e re m o s  q u e  nos a r r e g le  la  a u to r id a d  co m p e t e n te ,  
co nsid erando  las c ircu n stan cias  de la  n a c ió n ,  las luces del s ig lo  las 
in s t i t u c i o n e s  n uevas  del p a i s :  ¿ q u é  mas p od em o s  h a c e r ?  Q u erem os  
ser arreg la dos  antes  que el p u e b lo  nos a r r é g le  co m o  a r re g ló  á m u 
chos  infe li ces  regu lares . Y o  por  lo m e n o s ,  por lo  q u e  á  m í  t o c a , no 
estoy  dis puesto  ni tengo  v o c a c i o n á q u e  se m e a r r e g le  de  aq uel modo.

P o r  lo d e m a s ,  entrando en el fu n d a m e n to  del a r t í c u l o ,  d ir é  que. 
es una c o s a d e n t r o  de los l ím it e s  del s im p l e  d e r e c h o  co m ú n  es cos
t u m b r e  ant iq uís im a en nuestras  ig l e s i a s ,  y  m u y  co n fo rm e  á nues
tras  in s t i tu cion es  c a n ó n i c a s , n o m b r a r  ad m in is trad ores  á los  obispo* 
e i e c t o s , antes  de que sean confirmados. E l P a pa In oc e n c io  1 1 1 ,  que 
no es sosp echoso  en es te  punto , en el c o n c i l io  4 . 0 de L e t r a n  lo dis-. 
puso asi : y nuestras  historias está n  l lenas  de e je m p lo s  de esta es
pecie .  E l erudit o  Z ó ñ tga  e n .s u s  an ale s  p on e  a lgu n o s  re s p e ct o  de la 
ig le s i a  de S e v i l l a ,  de los cu ales m e  ac u erd o  e l de D. Sa n ch o  Gon
zále z  que  ad m in is tro  la ig les ia  de S e v i l l a  co m o  e l e c t o ,  hasta  que le 
l l e g a r o n  las b u l a s ,  y  en 1299 el o b ispo  D. A lm o r a d i  , que hiz o  ío 
m is m o .  ’  n

C o n c l u y o ,  p u e s ,  p o r  lo ta n to  d i c ;endo q u e  no h a y  m o t iv o  para 
ese  e s cá n d a lo  q u e  se t e m e , y  que d e b e  ap ro b a rse  en un todo el ar
t ícu lo  á fin d e  q u e  e l  Gobie rno  v i g i l e  sobre  e l  p a rt icu la r .



Los Sres. González A ’ onso y  García B!an:o deshicieron dos
Güuivocaciones m utuas. ,

El Sr. Secretario de G R A CIA Y JU STICIA: Cuando la com isión 
de Negocios eclesiásticos me hizo el honor de llam arm e á su seno 
«ara oír las proposiciones del Sr. García Blanco . m anifesté que con
forme con las doctrinas, según ya dije en una de las sesiones a n te 
riores, no lo estaba con los térm inos en que las habia presentado 
S S . 'V er(:) a fra£̂  cl ue con mucho P ^ cer vería discutidas estas m ate- 
r a s e n  el Congreso, no para que. se resolviera hada sobre e lla s, s i - ,  
no para que los ilusos, los fa n ático s, los que se oponen á la marcha 
del Gobierno en las medidas adoptadas sobre estos particulares v ie
ran y conocieran que la opinión y  la conducta seguida por él en 
estas circunstancias , era la que dictaba la razón y la conveniencia 
pública, junto con la justicia ; y que viendo la fuerza y el apoyo 
O ponente que las dabari las C o rtes, se convenciesen de que no era 
la opinión particular del M inistro la que producía las órdenes á los 
cabildos y demás eclesiástico s, ó la que dictaba determinadas me
didas que podrían cesar cuando cesase aquel M inistro en sus fun
ciones. E ra , pues, su objeto que viesen aquellos que sostenidas y 
apoyadas estas medidas por el Congreso nacional y  dilucidadas por 
3a luminosa discusión que habia tenido lugar en el m ism o, no po
día dejar de sostenerlas e l G ob iern o, cualquiera que fuese el m inis
tro que ocupase la silla .

Pero ya que las Córtes han tenido por conveniente aprobar en 
la totalidad el dictám en de la co m isió n , me veo en la necesidad de 
exponer, no ya si son ó no conformes estas doctrin as, en lo que to
dos estamos de acuerd o , sino otras consideraciones nacidas del esta
do de la cuestión. Hoy se trata ya de la aprobación dé lo propuesto 
en los términos presentados por la com isión , y sobre ésto me per
mitirá el Congreso dos preguntas, i  Diciéndose al Gobierno que los 
obispos vayan á residir sus ig lesias, se le encarga al Gobierno el 
cumplimiento de un acuerdo de las Córtes? ¿O  bien se le hace una 
interpelación sobre no haber cum plido con las leyes v ig en tes?  No 
h a y  remedio, la cuestión debe mirarse asi ; si es lo prim ero , en 
cierto modo se enerva la acción del Gobierno , pues se manda una 
cosa que ya él tiene m andada, y parece que se le  disputa la facultad 
de haberlo hecho.

Yo estoy convencido de que lo que se pide no es mas que el 
cumplimiento de una ley , y  por mas que diga el Sr. B lanco, cuan
do hizo su proposición ya estaba mandado ; pues allá no habia ocu
pado S. S. ese asiento cuando dió órdenes para el objeto. R especto á 

- 3a segunda parte el Gobierno adoptó medidas tan anteriores que da
tan desde el 7 de O c tu b r e , y  cuando ya tu ve  el honor de hablar al 
Congreso sobre su e jecución , d ije , y repito  ahora, que existiendo 
anteriormente muchos de los eclesiásticos á que se hace alusión en 
esta corte, por su calidad de P ro ceres, y  después por ser individuos 
de la comisión eclesiástica de arreglo del c le ro , no habían podido 
pasar á residir en sus diócesis : de suerte que solo desde principios 
de Diciembre es cuando han podido ponerse en ejecución respecto 
de ellos las disposiciones del Gobierno. Si es interpelación la que se 
pretende d irig ir , me perm itirá su autor que le  diga que el Gobierno 
ha tomado el tem peram ento que debia , pues nadie ignora que los 
obispos y  eclesiásticos de que se trata son hombres de edad avanza
da, personas á quienes e l Gobierno no puede menos de ap reciar, y 
á quienes no debe tratar como si fueran galeotes. Si el Gobierno 
viese en ellos pertinacia en no o b edecerle, entonces sabría hacer lo 
que debia ; entre tanto me perm itirá  S S. que le diga que hastia aho
ra, á lo menos que yo sepa, no ha dado m otivo el Gobierno á que 
se dude de su energía sobre el particular.

Respecto á que eliG obierno haya adoptado las providencia? con
venientes en g e n e ra l, yo protesto á S. S. que m ientras tenga el ho
nor de ocupar el sitio  que tengo en él no daré m otivo alguno á que 
Se dude de rni 'firmeza en hacer respetar las disposiciones una vez 
tomadas : de consiguiente me parece que sea como disposición de las 
Córtes, sea como interpelación al G obiern o, este ya tiene satisfe
cho el objeto  que se proponen tanto los autores de la proposicon  
como los individuos de la com isión que la han aprobado. Paso, 
pues, á la segunda parte del artículo que se discute.

Ei Gobierno ha creído igualm ente que estaba en sus atribucio
nes e x ig ir , ó m ejor d iré , proponer á los cabildos, sede vacan te , que 
eligiesen para gobernadores á los obispos electos , aunque no h ubie
sen obtenido la confirmación de Rom a.

Estofes lo que ha hecho el G obierno, habiendo tenido la satisfac
ción de que*la m aydr parte hayan correspondido, y  si algunos se han 
manifestado indóciles, y hasta cierto punto refractarios, e l Gobier
n o  conoce también adonde llegan sus facultades para no ceder en e s
ta parte.

Con este motivo diré una cosa de que acaso no tendrán conoci
m iento las Córtes , y  que el Gobierno puede citar con oportunidad, 
Ale refiero á tiempos presen tes, y  á lo ocurrido-en la iglesia de V a
lencia con motivo de ia m uerte de su arzobispo D. Verem undo Arias, 
hecho notable^ el cual me disim ulará el Congreso que repita,; si ya 
se. ha citado atetes a q u i, m anifestando los pormenores que hubo en el 
asunto. Á 1 fa llecim iento del arzobispo de V alencia el 'cabildo , sede 
vacan te , p rocedió, como debía h a c e rlo , al nombramiento de v ic a 
rio capitu a r, y  recayó en un individuo que habia pertenecido al 
mismo cabildo, cuando al extrañam iento del propio difunto arzobis
po en el año de 18 2 1, se nombró vicario capitular que adm inistrara 
la ig lesia, m ientras aquel estuvo im pedido por el extrañam iento.

El Nnuncio d eS . S. acreditado.en la corte de España acudió inme
diatamente al Gobierno protestando contra sem ejante nom bram ien
to y exigiendo 110 solam ente la separación del vicario capitular nom
brado, sino que se procediera á la elección de otro. ¿ Y  qué hizo el 
Gobierno de Fernando v u  aconsejado por e l Nuncio? Mandar al obispo 
de O rihuela, a l bien conocido D. Sim ón Lop z , que como sufragá
neo mas inmediato nombrase otro vicario ca p itu lar , que efectivam en
te nombró y  estuvo administrando la ig !esia de V alencia hasta tanto 
que aquel Gobierno tuvo por conveniente nombrar nuevo arzobispo 
y  se consagró estp. Téngase presente este hecho , y  véase como las 
doctrinas que hoy se le atribuyen al Gobierno como nuevas, no son 

"en manera ninguna «puestas á las leyes canónicas y á los principios 
Canonizados por los mismos que resisten hoy los deseos de S. M .

C o ncluyo, p ues, diciendo que conforme con las doctrinas y con lo 
*qúe propone la com isión, el Gobierno no ha hecho otra cosa que lo que 
está en el circulo, de sus atribuciones y  de sus facu ltad es, teniendo 
también presente que el decir que el Gobierno haga lo que se con
tiene en esta disposición segu n da, es lo m ism o que indicar que el 
Gobierno no ha debido hacerlo hasta que.las Córtes lo hubiesen acor
d a d o ^  en otro caso parece recordarle el cum plim iento de una obli— 
íjaejon qUe pudiera haber descuidado, .debiendo no echarse en o l
v ido ’ cuánto interesa m antener la independencia d e  los-poderes del 
.Estado, y por lo mismo ruego y espero de las Córtes que teniendo 
presentes estas indicaciones, caso que tengan á bien aprobar la pro
posición en los térm inos en que está concebida., me perm itan haga 
la conveniente declaración de que él G o b iern o , ni d irecta ni indirec
tamente ha m erecido ninguna especie de censura sobre esté particu
lar, contra la que desde ahora protesto en los términos que me sea 
permitido.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA dijo que creia  propio de su honra
dez m anifestar hechos que acababa de saber con m otivo dé haber 
sido Secretario d é la s  C ó rtes, coa cuyo m otivó habia tenido ocasión 
de ver las Reales prdenes qué por el Gobierno se habian exp-dldo 
sobre la m ateria ; por cuya causa no podia menos de oponerse al 
artículo , pues de aprobarse, habiendo leyes vigentes sobre el parti^ 
cular , no haría mas que aum entarse el cód igo, y  suponer nó se ha-r 
hia llevado á ejecución lo m andado; y  que asi no era extraño que el 
Sr. Secretario de Gracia y  Justicia hubiese mirado esta preven
ción como una recriminación, que se hace al Gobierno. Añadió 
que no entraría en la cuestión de si los cabildos pueden ó no 
elegir administradores sede v a ca n te ; pero que el Gobierno tenia 
¿a facu ltad , caso de resistirse los cabildos á nombrar el que propusie
s e ,  á expatriarle y  ocupar sus tem poralidades, por cuyas razones, y  
otras que exp u so, concluyó diciendo se eponia al artícu lo , no por 
los principios que co n ten ia , sino porque lo creia innecesario.

El Sr. DIEZ: No en tien d o , señores, por qué se resiste tanto la 
aprobación del .art. 2,0 por los señores que im pugnad el dictám en. 
Y o  creo que una ley  m as, un precepto mas añadido al inmenso fá r
rago de leyes que tenem os , no hará tanto daño como un faccioso 
mas en N avarra.

La medida que se discute consta de dos partes. La primera tiene 
Jelacion con los obispos consagrados que residen en esta corte sin 
causa justa á jarció d el G obierno, para que pasen inmediatamente á 
residir en sus propias diócesis. Desde luego observo aqui dos cosas; 
una, que es de absoluta, de indispensable necesidad, la presencia de 
los obispos en su3 diócesis y la asistencia al Cibildo de que son cabe

za‘, tanto para cuidar del culto y  de la disciplina de la iglesia, com o 
de la conducta m oral del clero y de sus feligreses, cuya dirección e s 
piritual les está encargada, sin que hayá causa posible que disculpe 
de la asiotencia prevenida por los cánones, por los conjilios y por 
las leyes del reino. Entiendo también que los R R . obispos no pue
den tener en la sociedad otro m inisterio, otra com isión que desem 
peñar que las funciones anejas á este cargo , y  Creo por lo mismo, 
como he dicho an tes, que no puede haber ninguna causa, por p r iv i
legiada , por de grande im portancia que sea , que les dispense de es
tar fuera de su diócesis; porque si es tem po ral, sabido es les está 
prohibido mezclarse en asuntos tem porales; si es espiritual, ningu
no como los obispos deben estar á la cabeza de sus dióces s para c u i
dar de sus fe lig reses, y siendo esto asi, no entiendo cuál pueda ser 
la causa justa por la que á juicio del Gobierno se perm ita á los obis
pos consagrados residir en la corte.

Yo doy por supuesto como ha creído él Sr. M inistro de Gracia y  
Ju stic ia , que la hum anidad, filantropía, e l decoro del Sr. García 
Blanco , el decoro del Congreso nacional y  la religiosidad de los e s 
pañoles, no querrán nunca que á estos individuos se les trate como 
unos m alévolos haciéndolos ir por entre las nieves y  los peligros; 
pero no quisiera que esto sirviese de pretexto para que residan siem 
pre en la co rte , porque si se me dice convendrá que algunos residan 
en Madrid para hacer parte de las juntas diocesanas, en este creo 
que se va á poner á la iglesia en la dura necesidad de que permanez
ca sin .sus directores , cuando hay en la corte párrocos y eclesiásti
cos ilustrados en cánones, teología y  derecho com ún, con cuyas lu
ces puede contar el Gobierno para el arreglo del c lero , sin que se 
prive á ios R R . obispos de cum plir con la mas alta m isión que les 
está confiada.

Por lo que respecta á la segunda parte, no sé por qué razón los 
e le cto s , esten ó no consagrados , rehúsen ir á sus iglesias y hayan de 
m antenerse en otras poblaciones sin perder el derecho qué hayan po
dido adquirir.

Señores, si los obispos electos rehúsan ir áencargarse de sus dió
cesis despües de la presentación del G obierno, si es,e no hace mas, 
es porque es im potente, y de consentirlos hasta cierto punto que es
ten fuera de e lla s , da m árgen á creer que están á lo futuro de Roma 
y á lo futuro de España. Esto es una suposición, y  nunca creo se 
sospechará a s i, y  si fundamos tales doctrinas, se nos calificará de 
irreligiosos: yo soy tan religioso como ciudadano, y  tan cristiano 
como hombre de b ien , y  hé aqui la razón p o rqu e no quiero que al 
clero y  á los individuos que le componen, sean ó no afectos al siste
ma que nos r ig e , se les ponga á disposición de un decreto del Go
bierno.. Por eso no quisiera que estuviesen en esa medida estas frases: 
??sin causa justa á juicio del G ob iern o;”  y  cuando viera que en lu
gar de esto se expresasen las únicas causas que pueden dispensar á 
los obispos de residir en sus diócesiá, estaría mas satisfecho y veria 
que no se ponía en manos del Gobierno la dispensación de esta gra
c ia , porque si bien yo estoy seguro de que usará de esta facultad con 
cordura, sin embargo , á pesar de la honradez y  principios constitu
cionales del Sr. M inistro de Gracia y Ju sticia , pudiera incurrir en un 
error contra su volu ntad: yo no quiero nunca que en las leyes que 
han de r e g ir á  los hombres haya nada de discrecional, ni dejarlas al 
albedrío de los que mandan ; la le y  debe ser precisa y  determinada.

Por lo tanto , aprobando la segunda medida presentada por la 
com isión , y  á im itación del Sr. García Blancov quisiera no constasen 
las expresiones de 55sin causa justa á juicio del G obiern o,”  sino que 
se determ inasen estas causas y  se presentasen de una manera po
s itiv a .

El Sr. LLANOS (D. Laureano) i Ño éstoy por este artículo por
que m e parece que expresa poco. Dice asi: (leyó). Yo qu iero , seño
res , cu * las leyes sean term inantes, que las alcancen todos, porque 
si este artículo se aprueba tal como se h a lla , llegará*ei Cáso que ja
mas se realice el que los obispos vayan á residir en sus diócesis, tfo 
miro á los obispos como unos gefes del estado eclesiástico , los miro 
como un gefe de d ivisión en ese e jé rc ito ; y  asi como veo que una 
división no puede estar sin cabeza que recorra los puntos que le 
están confiados, asi‘ tam bién me parece que los obispos no deben re
sidir fuera de su diócesis: deben recorrerlas, informarse de la con
ducta m oral y  política del ejército espiritual que adm inistra.

H ay obispados y  arzobispados en que los gefes han resid’do 30 
y  40 años sin que hayan salido siquiera una v ez á recorer sus pro
vincias eclesiásticas , y  de este descuido nace e l que veamos tantos 
eclesiásticos corrompidos en los pueblos  ̂ eclesiásticos llenos de h i
jo s , que á haber cumplido los prelados con sus deberes, no habrían 
com etido tales excesos.

No convengo tam poco en que la residencia de ios obispos en la 
corté se deje á juicio del Gobierno. Los obispos no pueden alegar 
para ello mas que dos causas. U na, im pedim ento fís ic o , y  otra es
tar desempeñando una comisión especial del Gobierno. Si esto ú lti
m o , me parece que el Gobierno tiene personas de in teligen cia  y  
saber á quien confiar toda clase de com isiones; si es un im pedim en
to fís ic o , ese obispo es in ú t i l; ya  no debé m an dar, debe retirársele, 
porque á un general cuando es v iejo  y  no puede tra b a ja r, se le  r e ti
ra , asi como á otro cualquiera empleado público.

El Sr. M ATA V IG IL : Guando se extendió el dictám en de la co
m isión era uno de sus in d ivid u os, y  por lo mismo es de mi deber de
cir dos palabras para aclarar algunos hechos, que si no sirviesen pa
ra e s to , al menos servirán para calificar mis principios en la ma
teria.

No entraré ahora en la enum eración de los derechos que en los 
tiem pos prim itivos de la Iglesia y  después se agregaron á la silla 
pontificia , porque sería hacer una disertación demasiado la rg a ; so
lo sí me parece que co n vien e , y  lo exige  la prudencia , que al tratar 
de m aterias canónicas se hablase con toda circunspección y  se usase 
de palabras que no den lugar á interpretaciones siniestras por parte 
de los enem igos de nuestra lib e rta d , y  les sirvan de armas contra no
sotros.

Se ha hablado aqui de la confirmación y  elección de los obispos, 
y  se ha querido fundar que la elección de los obispos les da un de
recho para regir desde luego la iglesia. Aun en los primeros siglos 
de la iglesia eran distintos e l auto de la confirmación y  él de la con
sagración.

E n  aquellos tiem p os, cuya disciplina se quiere resta b lecer, de 
ninguna manera podia el obispo electo m ezclarse en los asuntos de 
la iglesia sin ser confirmado y  consagrado, y  hasta que esto se v e 
rificaba no adquiría la potestad de tal obispo.

Los tres actos de la e lecció n , confirmación y  consagración eran 
los que constituían al obispo en los primeros siglos de la Ig le s ia , y 
se estableció que la elección no daba derecho para gobernarla: el ca
bildo de las catedrales tenia la e lecció n ; la confirmación el m etro
p olitan o , y esta se hacia con conocim iento de causa, asegurándose 
de si en la elección se habian observado las disposiciones de los cá
nones, y  si el elegido tenia los requisitos convenientes. Se estab le
ció en’tlem po de las decretales que el derecho de elegir eta de los 
m etropolitanos, hasta que por efecto de las reservas pontificias en 
Uempo de Clem ente v y posteriorm ente se reservó la silla ponti
ficia el derecho de elegir los obispos.

En E s p a ñ a  tiene este derecho la corona, pero no el de confir
mar los obispos, que es del romano Pontífice. Esta es la verdadera 
d o ctrin a; ni el Gobierno de S. M ., ni el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia han indicado que el obispo elegido podia por este hecho en
trar en el gobierno de su ig lesia , y estaba m uy lejos de suponerlo 
el Sr. García Blanco, autor de la proposición, ni ninguno de los in 
dividuos de la comisión. La com isión, que cuenta en su seno algu 
nos célósos eclesiásticos, dice que si un obispo elegido por la R e i
na', pero no confirmado ni consagrado , fuese canónicam ente e leg i
do gobernador por e l cabildo, vaya  á adm inistrar su ig le s ia , no 
como obispo , sino como vicario  ó como gobernador. Nadie puede 
quitar al cabildo el derecho detnombrar gobernador. El cabildo reu
nido no puede ejercer la jurisdicción pastoral; y  por esto -estableció 
el concilio de Trerito que se nombren gobernadores en sede vacante 
y  que los nombre el cabildo; nadie disputa esta fa cu ltad , y por lo 
mismo el art. 2.0 tal como está , una vez adm itido el proyecto en 
Ja totalidad, debe ser aprobado porque contiene una verdad eterna 
qUe por ninguno puede im pugnarse.

La primera parte dé que los obispos residan en sus iglesias es 
recordar los cánones de la Iglesia. No púéde adm itir duda qufe el 
obispo electo , nombrado gobernador, debe pasar á adminiistrat su 
ig le s ia , no como obisp o, sino como gobernador Se ha dicho qué no 
habia le y  que tal cosa determ inase : le y  c iv il ninguna h a y , es v er
d ad ; pero encuentro en los cánones que el obispo elegido pierde el 
derecho á la elección en ciertos casos qué tienen relación: encuen
tro en las decretales que el obispo elegido y  confirmado , si no se 
consagra dentro de tres meses , pierde el derecho de la elección.

Concluyo suplicando á los Sres. D iputados, que llevados del ca
lor de la discusión eviten  en este lugar toda expresión que pueda 
in d u c ir á  siniestras in terp retacion es, y  puedan servir para dar ar
mas á nuestros enemigos para reiterar las invectivas que usan con
tra nosotros.

Se declara el punto suficientem ente discutido.
El Sr. Velasco , en vista de algunas expresiones que se han v e r 

tido en la discusión, protesta que la comis¿on no .ha tenido la mas 
m ínima intención de censurar la conducta del Gobierno en el hechó 
de presentar este p ro yecto , antes al contrario , convencida del pa
triotism o del Sr. Secretario de Gracia y Justicia en promover todo 
lo que sea ñ til en este ram o, ha creído facilitarle  con estos artícu
los el arreglo á que aspira.

Se aprueba el art. 2.0, y el Sr. Presidente suspende esta discu
sión.

Se mandan repartir 250 ejemplares de la circular en que se in
serta el decreto de las Córtes declarando excluidos de la sucesión á 
la corona el Infante D. M igu el, D. Sebastian y Doña María Teresa 
de B raganza, cuyos ejem plares rem ite e l Sr. M inistro de Estado.

Se da cuenta de haber S. M. sancionado el proyecto de le y  so
bre aumento de vocales en las diputaciones provinciales, y  queda 
publicado como ley  en C ó rtes, acordándose que se archive y  se a v i
se al Gobierno para su promulgación solemne.

Se lee y declara estar conforme la minuta de decreto spbre res
tablecim iento de los decretos de 3 de M ayo de 1823 y 6 ;Üé Agosto 
de 1811 sobre señoríos.

Sé aprueba el acta e lectora l de la provincia’ de Córdoba \ é x á -  
minada por la com isión de Poderes é informada favorablem ente por 
la misma.

Las Córtes, difiriendo á un dictám en de la misma com isión, aprue
ban los poderes de D. José M artínez de L eó n , Diputado electo  por 
Córdoba.

Se mandan agregar al acta los votos de los Sres. L u jan , V alle  y  
García de A tocha contrarios á lo resuelto por las Córtes aprobando 
en la totalidad el proyecto de la com isión eclesiástica, y  de los se
ñores R iadera, Camps y R o s, Suances y  Jaén, conformes con la ma
yoría de iris Sres. Diputados que han votado en la misma discusión.

El Sr. PRESÍDEÑTE dice que mañana se discutirá  el dictám en 
de la com isión de Legislación acerca de la consulta hecha por el tri
bunal supremo de Justicia sobre el modo de proceder en las causas 
en que aparezca culpado algún Diputado electo , y demas expedien
tes que han quedado sobre la m esa, y levanta la sesión á las cuatro 
y m edia.

E S P A Ñ A .

M adrid  20 de Enero.

S. M . la R e in a  G obernadora, pob R e a l  ébden tíé § 
del ac tu á í ,  se ha servido conceder la  gran cruz de la  or
den nacional y  m il i ta r  de S. Fernando a l mariscalde cam
po D. Santos San M ig u e l ,  gobernador dé B i lb ao ,  por el 
particular mérito que ha contraido en la defensa de aque
l la  invicta plaza en sú tercer sitio.

Por Rea les  decretos da 8 del mismo se ha servido 
conceder la gran cruz de la  R e a l  orden americana de Isa
bel la Católica al mariscal de campo D. Anton io  M ar ía  
A lvarez  por los servicios que ha prestado en la persecu
ción del rebelde Sanz; al  de igual clase D. Felipe del R í -  
vero por los que ha contraido en Já persecución del re
belde Gómez , y  al brigadier D. R am ó n  M aría  Narvaez 
por los particulares que Contrajo en dicha persecución, y  
m uy  singularmente en la  acción de Majaceite.

Acabamos de saber por un conducto fidedigno que 
D. CárloS, habiendo aceptado la  dimisión del M inistro  
universal D. Ju an  Bautista E rro , ha compuesto su M in is 
terio .del modo Siguiente:

El obispo de Léoh Presidente y  M inistro de Gracia 
y  J u s t ic ia :  Labandera M inistro  de Hacienda: Sierra in te 
rino de Estado.

Deuda inglesa.

El periódico ingles / 'H erald  insefta el artículo si
guiente sobre la deuda inglesa: De cuantas ilusiones pue
den seducir á ün hombre sensato é inducirle á que las tras
m ita  á los demas, la  mayor es sin duda la de ser posible 
pagar en numerario la  cantidád que se hal la  en circulación 
en éste vasto reino. Mientras el oro y la plata sean ( y  lo 
serán siempre) objetos dé cambio y de negociaciones, co
mo el trigo y azuzar , será su exigencia tan transitoria y  
expuesta á oscilaciones como la  de toda clase de géneros, 
aun cuando fuese posible reunir en cierta ép'oca una can

t id a d  capaz de satisfacer á todas las existencias. Si c6hci-  
be la menor duda sobre este a se r to , sé desvanecerá con 
solo echar la  vista a l ú lt imo estado’ trimestre publicado 
por él banco de Ing la terra ,  que es como sigue:
Debe el banco por sus bil letes en

c i r c u l a c ió n . . . ........................................  17,361,000 lib. ester.
Por diferentes depósitos.....................  13.330,000

Lo que cóínpone un total d é . . .  30.691,000

Tiene el banco en tonos dél echiquier. 28.971 ,000 
Idem en otras especies..........................  4-545>000

T o ta l ....................    33 .516,000 lib. ester.

Este estado prueba indudablemente la solubilidad del 
banco, y que solo como emisión de banco posee un exce
so de capital de cerca de tres millones de libras esterlinas; 
pero ¿cuál é s , á pesar de esto , esta so lub i l idad , ó por me
jor d ec ir ,  con qué medios cuenta para pagar sus empeños 
en especies? ¿Cómo para pagar 30.691,000 libras esterlina^, 
exigibles totalmente en oro ú plata no tiene en su arca y  
en la  de sus sucursales mas que la cantidad de 4-545,000 l i 
bras en numerario? Y si á los empeños del banco de In 
glaterra añadimos los de les demas bancos del R e in o -U n i 
d o , asi como las letras de cam bio , que son empeños de 
comercio en genera l ; y aun suponiendo que el oro y pla
ta en circulación esté casi en Ja misma proporción que con 
respecto á las operaciones del banco, como en la cuenta 
expresada, lo que ciertamente no es asi , titubea el enten
dimiento entre la idea absurda de la posibilidad del pago 
en numerario , y  el riesgo espantoso al que se ven expues
tos todos los intereses del pais en el caso de que un terror 
pánico ó una desconfianza, aun infundadas, llegasen á 
influir.

Puede observarse aqui que el total de 30 millones y



medio de empegos dél banco de Inglaterra no es exigible 
en oro, pudiendo serlo solos los 17 m illones de billetes
en circulación. En buen hora ; pero no por eso es menos
cierta la imposibilidad de pagar en billetes m esta sola
cantidad, y  tampoco podrá negarse lo perjudicial que es 
mantener este error.

Los periódicos portugueses últim am ente recibidos
alcanzan hasta el 14 del corriente. S. M. F. continua ex
pidiendo benéficas providencias en los diferentes ramos de 
administración , notándose entre ellos los relativos a la re
forma hecha en las oficinas de la junta de la Bula de la Cru
zada; al destino del local que ocupó el edificio de teso
rería para un teatro nacional; á la abolición del R ea l co
legio de Nobles , y al socorro dado al estatuario H ercu- 
lano Antonio de M oneada, autor de la estatua ecuestre del 
R e y  D. José y  destino de dicha obra.

n e c r o l o g í a . —  E l  conde de Campo A la n g e .

E l domingo 15 del corriente se celebraron en la igle
sia de Sto. Tomas con toda solemnidad las exequias fu
nerales del malogrado conde de Campo A lange , muerto 
por la  patria en el último y memorable sitio de Bilbao. 
Sus am igos, que asistieron á aquella triste ceremonia, por 
mucho tiempo conservarán en el corazón su acerva me
moria con la del desventurado joven cuya temprana muer
te lloran con toda la  efusión del mas sincero dolor; por
que no solo lloran en la  hnuerte del conde de Campo 
A lange la pérdida de un amigo querido, sino la de un 
hombre superior, la de una de aquellas almas privilegia
d as , que solo de tarde en tarde aparecen sobre la tierra. 
Quien hubiera visto el solemne espectáculo que presenta
ba el dia 15 de este mes la iglesia de Sto. Tomas durante 
la  fúnebre ceremonia; quien hubiera visto tantos sem
blantes heridos de hondo abatim iento, tantos ojos arrasa
dos de lágrim as, fácilmente hubiera conocido que no era 
aquello una ceremonia vulgar en que la pompa exterior es 
todo, en que el corazón entra por poco ó por nada; era 
aquello una reunión de amigos desolados, pidiendo á Dios 
por el alma de otro amigo. Y  en efecto, ¿cómo no había 
de ser asi? ¡Tantas virtudes, tantas brillantes prendas re
comendaban al conde de Campo Alange al aprecio de to
dos los buenos! Y  ademas, ¿á qué corazón de hielo no 
conmueve profundamente el espectáculo de un hombre 
que, rodeado de todos los prestigios que dan una ilustre 
cuna , una educación esmerada , una conducta siempre hon
rosa; que colmado de bienes de fortuna, favorecido en to
do por la  naturaleza , halagado por todos los atractivos 
que hacen amable la vida, va en alas del entusiasmo y 
del honor á morir por la patria y por sus creencias en la 
flor de su juventud? Mucha sangre española ha corrido á 
manos españolas en esta horrible guerra que nos devora; 
muchas ilustres víctimas han sucumbido en los campos de 
b a ta lla , en estos mismos campos españoles en que vieron 
por primera vez la luz del d ia , dejando en muchos cora
zones heridas que no se cerrarán jamas ; pero poca sangre 
tan preciosa como la del conde de Campo Alange # pocas, 
ninguna víctim a mas digna que él de ser llo rada, han caí
do en nuestras funestas discordias civiles ante el a ltar de 
la  patria. Una ligera reseña de su por desgracia harto bre
ve ex istencia, lo probará mejor que cuanto se pudiera de
cir en alabanza suya.

Don José Negrete, conde de Campo A lan ge , nació 
en el Corral de A lm aguer en el año de 1812: después de 
haber pasado algunos años en el colegio del Sr. G arriga, 
donde se distinguió desde su mas tierna infancia por su 
talento y aplicación, continuó sus estudios en Paris ai la
do de su fam ilia , donde se dedicó especialmente á las ma
temáticas y  al dibujo m ilita r , mostrando ya desde sus 
primeros años una inclinación decidida á la  carrera de las 
arm as, que tan funesta debia serle algún d ia ; el conde de 
Campo Alange era soldado por vocaeion. En 1831 obtuvo 
licencia del Gobierno francés para asistir, como agregado 
a l estado m ayor, á todos los trabajos del sitio deAm beres, 
dirigido por el mariscal G erard , donde hizo con una cons
tancia ejem plar, y un arrojo que muchas veces estuvo á 
punto de costarle la v id a , sus primeros estudios prácticos 
en el arte de la guerra. De aquel memorable sitio publi
có algunos años después, hallándose ya en M adrid , una 
relación circunstanciada y llena sin embargo de Ínteres y 
de poesía, en el periódico titulado el A r t is t a , donde se 
hallan consignados casi todos los trabajos literarios de 
aquel malogrado joven.

Apenas resonó en las provincias Vascongadas el pri
mer grito de rebelión contra la  legítim a heredera del tro
no español, se apresuró el conde deCampo A langeá con
sagrar á su patria, que ido latraba, y á la libertad de que 
era entusiasta, su vida y su hacienda; hízolo asi en efecto 
partiendo en calidad de voluntario para el ejército del 
N orte, donde pronto recibió un balazo en el pecho que le 
valió  la  cruz laureada de S. Fernando que le puso el ge
neral en gefe al frente de banderas, y donde poco tiempo 
después recibió también en el pecho la  terrible herida que 
causó su muerte en medio de crueles dolores el dia 12 de 
Diciembre próximo pasado, en uno de los sangrientos en
cuentros que precedieron al ataque general de Bilbao. El 
valor que mostró en este funesto combate, el empeño con 
que solicitó hallarse en é l , como siempre lo había solici
tado en todos los puntos donde hubiese peligros que arros- 
trar y gloria que adquirir, le adquirieron el grado de co
ronel con que bajó al sepulcro. ¿Qué mayor prueba de su 
ardim iento y bizarría ?

En su lecho de m uerte, al decir un eterno á Dios á 
este mundo en que pasó tan pronto, pero en el que su 
memoria durará mucho tiem po, sus últimos pensamientos 
fueron para los heridos del e jército , á quienes legó la ma
yor parte de sus bienes lib res, granjeándose asi para des
pués de su muerte las bendiciones de los desgraciados.....
¿Qué mejor prueba de la bondad de su alm a?

No será mas larga su biografía í porque en efecto 
¿qué mas se podría decir?1 M al pudieran caber grandes su

cesos y trabajos de consideración en una existencia tan 
corta! Pero si se quisiesen recordar las virtudes de su a l
m a, las m il bellas cualidades que le constituian un perfec
to caballero español de los mejores tiempos de nuestra 
historia , no bastarían seguramente para este articulo los 
estrechos lím ites de un periódico; baste decir que jamas 
se albergó en cuerpo alguno un alma mas noble que la 
del conde de Campo Alange. Consideraran su muerte to
dos los que tuvieron la d ich a , ó por mejor decir , la des
gracia de conocerle, como una pérdida irreparable para la 
desgraciada nación, cuyos mejores hijos está diezmando tan 
cruelmente esta guerra fratric ida , fcscándalo y horror de 
la  humanidad.

La prueba de esta verdad fue consignada por el mis
mo conde en la exposición que en Noviembre de 1835 pre
sentó á S. M . la R eina Regente al hacer el donativo de 
209 r s . , el mayor seguramente que el estado de su casa, 
harto atrasada á la sazón á consecuencia de ios trastornos 
políticos , le permitía hacer para las urgencias de la  guerra.

Esta exposición, en que respiran ios mas puros senti
mientos de pundonor y patriotism o, es al mismo tiempo, 
á nuestro parecer, un dechado de lenguaje decoroso y cas
tizo. Dice asi:

«Señora, al acercarme á los R . P. de V . M . con el 
homenaje sincero de mi respeto y de mi amor , séamc per
m itido recordar por un instante pasados infortunios que 
haciendo apreciar en su justo valor los sacrificios que pue
da yo hacer en el dia en obsequio de mi p a tr ia , sirvan de 
disculpa á su pequeñez y á su esterilidad...

«N acido en la proscripción , en ella mantenido en mis 
primeros años con el pan de la lim osna, muy poco tiem 
po hace que he tomado posesión del esqueleto de mi casa...

«Com o miembro de la grandeza de España, me he 
unido á esta en las manifestaciones que ha elevado a V . M ., 
como me uniré á ella siempre que se trate de ofrecer re
cursos á la patria. Pero ademas de satisfacer como grande 
la  parte que en el servicio de la clase me corresponde , an
sioso de demostrar en cuanto esté ai alcance de mis fuer
zas toda la  extensión de mis buenos deseos, rendidamen
te suplico á V . M. se digne destinarme sin sueldo alguno 
á las órdenes del valiente general Córdoba, permitiéndo
me entregar á aquel caudillo en el dia de mi llegada la  
cantidad de 209 rs. vn. para los heridos é inválidos de aquel 
ejército benemérito. Dos veces, Señora, me he honrado ya 
con pertenecer á é l: en él he sido condecorado con la  cruz 
de S. Fernando: y si el total quebrantamiento de mi salud 
me obligó á abandonar un puesto á que acudí voluntaria
mente en el mes primero de aquella guerra desastrosa, an
helo volver á él para tener la gloria de verla term inada, 
lo que espero conseguir de la  régia bondad de V . M .

«D os años me fa ltan , Señora, para poder tomar po- 
sasion de la alta dignidad de Procer del re ino , y creo que 
me seria imposible llenarlos mas 'dignamente que com
prando con las privaciones y  los peligros tan grande pre- 
rogativa.”

Esta exposición honrará eternamente á su autor.
En medio de los cuidados y fatigas de la guerra, el 

conde de Campo A lange se ocupaba con ardor en reunir 
materiales para una historia de los sucesos de España des
de la muerte del R ey  D. Fernando v i i ;  historia ú tilísim a 
que le hubiera colocado en la clase de uno de nuestros p ri
meros escritores; porque este joven reunía á un gusto de
licado en literatura una erudición nada vu lgar , una ex
traordinaria rectitud de ju icio , y un tacto singular para 
juzgar de los hombres y  de las cosas.’ Sus artículos inser
tos en la  R evista  con el títu lo  de*Consideraciones sobre la  
guerra del N orte  , son una prueba de su laboriosidad, de 
su incansable celo por la causa púb lica , y  de su alta ca
pacidad intelectual. Sus trabajos de amena lite ra tu ra , de 
los cuales la mayor parte solo son conocidos por algunos 
amigos íntimos del autor, revelan una sensibilidad exqui
s ita , y un gran talento sostenido por excelentes estudios. 
H ay motivos para creer que acaso pronto verán la luz pú
blica estos trabajos inéditos, publicados por la fam ilia del 
d ifun to , juntamente con los pocos que insertó en algunos 
periódicos políticos y literarios.

¡Y a  no existe el conde de Campo A lange! ¡O h ! cuán 
amargas sensaciones se agolpan en la  imaginación al ver 
tanta gloria eclipsada, tantas esperanzas desvanecidas! A l 
pensar que la muerte ha marchitado en flor una existen
cia consagrada exclusivamente al culto de la  virtud , de la 
patria y  del saber!... La vida y la muerte de este desven
turado joven honran á la grandeza española, á la patria 
que le dio el ser , á la humanidad entera. Las lágrim as y 
los honores tributados á la memoria de tan digno ciuda
dano, son un homenaje tributado al talento y  á la  v irtud.

El conductor que salió de Zaragoza en 14 del cor
riente con la  correspondencia de Cataluña , fue intercep
tado en el pueblo de Candasnos por una partida de fac
ciosos que quemaron parte de e l la , dejando al conductor 
que con el resto siguiese su viaje. Lo que se avisa a l pú
blico para su inteligencia.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotizac. de hoy 4 la s  tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, >7 y 27! modernos al contado: 271 

y 27¿Ú 60 d. f. o v o l .: 27Í á 30 d. f. ó vol. á prima de  ̂ y 1 p. loo 
modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos ai portador del 4 p. 00.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, n £ , 8 devueltas al contado: n f  á v. f. ó vol. : 8 

y 8| idem devueltas: n £  á 23 d. f. 5 vol. á prima de 4 p. 100: 9 
á 60 d. f. ó tvol. á prima de 4 P- 100 devueltas.

Acciones del banco español, 00.
CAM BIOS.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos,Málaga , i |  b.
3 6 f uertes,  2^b. Santander, |  id papel.

P aris, 15-14. B ilbao, § id. Santiago, d.
Cádiz, 2 á 2 i id. Sevilla ,1 3  b.

Alicante, d corto p ía- Coruña, £ d. Valencia, 1 id.
zo , £ b. \Granada, i  id. Zaragoza, i  d.

Descuento de letras á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
EL CONFESONARIO DE IOS PEN ITENTES NEGRO S,

escrito por Ana Radiff, traducida en francés por Morellet, y al castella
no por D. T. H. y D. M. S. Esta novela, sumamente interesante , 
parece no necesita de mas elogio que es la que en los años 21 y 22 
mereció la mayor aceptación; consta de dos tomos en 8.° á 26 rs. en 
pasta y 22 en rústica. Se hallará en la librería de la viuda de Cruz.

TRATADO DEL AYUNO ECLESIASTICO
que para la mas fácil inteligencia ha dispuesto en forma de diálogo 
el padre Eudaldo Corriols, sacerdote de S. Fe ipe Neri de Barcelona, 
En esta obrita se explica con toda extensión y claridad el oríl 
gen del ayuno, las maneras de que puede hacerse y las veutajas de 
hacerlo debidamente ; se explican ademas los varios casos prácticos 
que ocurren con frecuencia en el confesonario, y se dec ara como 
deben proceder en ellos los confesores. Un tomo en 8.° Se vende ea 
Madrid á 6 rs, en rústica en la librería de Sánchez.

R E SE Ñ A  HISTÓRICA DEL ULTIMO SITIO Y DEFENSA DE BILBAO, 
con pormenores muy interesantes sobre los memorables aconteci
mientos ocurridos en los dos meses que ha durado. Se vende en 1* 
imprenta de Yenes, en la librería de Perez y en la de Cuesta.

CARTAS Á ELPIDIO 
sóbrela impiedad, la superstición y el fanatismo. Por el presbítero 
D. Félix Varela. Seis son las cartas contenid-.s en este primer tomo 
cuyos títulos son: i .°  La impiedad es la causa del descontento indi-! 
vidual y social. 2.0 La impiedad destruye la confianza de los pue
blos, y sirve de apoyo al despotismo. 3.0 Extensión de la impiedad. 
4.0 Causas de la impiedad. Modo de tratar á los impíos. 5,0 Quejas 
justas é injustas de los impíos. 6.° Furor de la impiedad. Los títuloi 
son suficientes para excitar la curiosidad de los que tienen afición á 
la lectura, y pueden entrar en esta seguros de h a llar, no un autor 
preocupado y pedante, ó traductor mezquino de obras extrangeras 
y si un filósofo cristiano, cuya pluma original arrebata la aten
ción , y  cuya lógica no se desmiente en ninguno de sus razonamien
tos. Manifiesta un amor acendrado á la socit-dad, que no puede exis
tir sin m oral, y hace palpable que no puede haberla sin religión, 
Pinta el vicio con toda su deformidad, y la virtud con todos sus en
cantos. En una palabra, estas cartas están dictadas por un verdadero 
amor de la religión y de los hombres, cuyos enemigos son los tres 
nombrados arriba: y se puede repetir lo que se dijo á un 'padre de 
la Iglesia en su conversión: ?? juventud española, toma y lee, toma y 
lee.”  Un tomo en 8 .°á  10 rs. en rústica. Se vende en Madrid en la li
brería de Sojo.

MUSICA.
Curso completo teórico y prático del arte de tocar el piano-for

te , empezando desde los principios elementales mas sencillos, é in
cluyendo todo lo necesario para llegar á adquirir la posesión mas 
completa del instrumento, escrito por J. N. Hum m el, y traducido 
libremente al español de la edición inglesa por D. Santiago de’ Ma- 
sarnau. Se halla de venta la obra completa á la rústica, y elegante
mente encuadernada en los almacenes de música de Lodre y Hermoso. 
— En el almacén de grabado, estampado y música de Lodre se ha
lla un gran surtido de música elemental, vocal é instrumental, y se 
reciben abonos de música á las piezas de música que constan en el 
catálogo, al respecto de 16 rs. al mes , pudiendo los abonados con
servar en su poder las equivalentes al valor de 40 rs. que dejarán ea 
depósito. También se hallan las óperas para piano: de Bellini Norma 
á'8o rs .: I Puritani á n o :  y Montechi á 70: método de piano por 
Viquerie á 64: método de guitarra por Giuliania á 30, y solfeos sa
cados dos de Asioli Cresentini, y otros arreglados por Golfín, á 30 ca
da parte.
— — Gran ópera de I Puritani arreglada para piano á 110 r s : Norma, 
ópera para piano á 80: Montechi é C apuieti, ópera para piano, á 70! 
Método de piano por Viquerie (nueva edición) dividido en dos par
te s , cada una 34 rs.; solfeos sacados de los de Asioli, Cresentini y 
otros arreglados en su progresión por J. Golfín divididos en tres 
partes, cada una 30: instrucción y recreo para piano o colección de 
piezas cacadas de las óperas, antecediendo á cada una de ellas un 
preludio por todos los tonos de una progresión fácil y con la numera
ción de dedos; compuestos por Golfín, divididos en cuatro cuader
nos, á 14 rs .: estudios de Bertini para piano á 20 rs. cada cuaderno: 
pequeño método de violin, con una pequeña explicación de la músi
ca , y varias escalas y lecciones , á 6: método de guitarra por Giulia- 
ni con las escalas de los equísonos, y otras según el gusto moderno, 
á 16 rs. cada cuaderno. Se hallará en el almacén de Lodre; y en 
Cádiz en el de Mova.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de una del intendente de rentas de esta provincia de 

Madrid, juez de Amortización, se cita á cualquiera persona que tu
viese noticia de la existencia y paradero de una certificación de la 
Deuda pública sin ínteres, emitida á favor del patronato de Isabel 
Nuñez de Farfan, por la cantidad de 442,642 rs. 23 mrs. , marcada 
con el núm 134,575, que ha sido extraviada por la interceptación 
del correo que la conducía, verificada en la Luciana el 12 de No
viembre próximo pasado; para que en el término de 30 dias compa
rezca ádarla al juzgado: en la inteligencia de que está mandada re
tener en la caja nacional de Amortización, caso de su presentación 
en ella.
 -En virtud de providencia del Sr. Luceño, juez de primera ins
tancia de esta villa', refrendada del escribano Manrique, se saca 
nuevamente á pública subasta una posesión cercada que perteneció 
á la marquesa viuda de Claramonte, sita en el lugar de Viliaverde, 
á la derecha del camino que desde esta corte se dirige á dicho lugar, 
y se compone de casa con varias oficinas, palomar, noria, estanques 
y huerta, comprendiendo el grueso de su cercado la superficie de 
785,440 pies cuadrados, que reducidos á fanegas del estadal real ha
cen 9 fanegas, 5 celemines, 2 cuartillos, 6 estadales y 38 píes su
perficiales; y se ha tasado todo el terreno que comprende, dicha po
sesión (sin incluir los vegetales de jardinería y huerta) en la canti
dad̂  de 296.236 rs. vn., de los que se han de rebajar las cargas que 
tuviere. Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y escri
banía, que se admitirán las que hicieren siendo arregladas; en lt  
inteligencia que para su remate se ha señalado el d;a 20 del corrien
te y hora de las doce de la mañana en la casa posada de dicho Juez, 
que la tiene calle de Bordadores , número 9 , cuarto segundo de 1* 
izquierda.

TEATROSPr in c ip e .
A  las seis y inedia de la noche. 

LOS AMANTES DE TERUEL. 
drama nuevo. original, en ó  actos, escrito en prosa J  
verso. 

Se terminará con el bailable de la Sinfonía carac
terística española del maestro Mercadante.

A  las once de la noche: gran baile de máscara, á 
20 rs. billete.

CRUZ.
A la* seis y media de la noche. 

NORMA, 
ópera en 2 actos, del acreditado maestro Bellini.


